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ABSTRACT	  
Between	  the	  end	  of	  the	  Enlightenment	  and	  the	  incipient	  liberalism,	  Blanco	  White	  was	  one	  of	  the	  
most	   important	   Spanish	   intellectuals	   of	   the	   first	   half	   of	   the	   nineteenth	   century.	   His	   exile	   in	  
England	  (1810-‐1841)	  and	  his	  mastery	  of	  the	  English	  language	  enabled	  him	  to	  relate	  to	  some	  of	  the	  
great	  British	  economists	  and	  thinkers	  of	  the	  era,	  such	  as	  Malthus,	  Bentham,	  Whately,	  Senior	  or	  J.S.	  
Mill.	  Despite	  this	  and	  his	   initial	  training	   in	  the	  business	  world,	  Blanco	  White	  never	  paid	  particular	  
attention	   to	   socioeconomic	   issues.	   In	   fact,	   he	   has	   been	   primarily	   studied	   as	   political	   writer,	  
journalist,	   man	   of	   letters	   or	   religious	   polemicist.	   However,	   he	   also	   addressed	   some	   issues	   of	  
undoubted	   economic	   interest,	   as	   the	   slave	   trade,	   the	   situation	   of	   Spain	   in	   the	   early	   nineteenth	  
century,	  the	  problem	  of	  the	  poor,	  or	  the	  colonial	  question	  and	  the	  overseas	  trade.	  This	  paper	  aims	  
to	   examine	   how	   Blanco	  White	   approached	   these	   issues	   within	   the	   context	   of	   the	   ideas	   of	   his	  
Spanish	  contemporaries.	  It	  also	  aims	  to	  show	  that	  Blanco’s	  ideas	  were	  largely	  rooted	  in	  a	  Spanish	  
tradition	  of	  thought.	  
Keywords:	  Blanco	  White,	  Spain,	  economics,	  slavery,	  colonial	  trade,	  poor	  question	  
	  
	  
	  
	  

RESUMEN	  
A	   caballo	   entre	   el	   final	   de	   la	   Ilustración	   y	   el	   naciente	   liberalismo,	  Blanco	  White	   fue	   uno	   de	   los	  
intelectuales	  españoles	  más	  importantes	  de	  la	  primera	  mitad	  del	  siglo	  XIX.	  Su	  exilio	  en	  Inglaterra	  
(1810-‐1841)	  y	  su	  dominio	  de	  la	  lengua	  inglesa	  le	  permitieron	  tratar,	  a	  veces	  muy	  estrechamente,	  a	  
algunos	   de	   los	   grandes	   economistas	   y	   pensadores	   británicos	   de	   la	   época,	   tales	   como	  Malthus,	  
Bentham,	   Whately,	   Senior	   o	   J.S.	   Mill.	   Pese	   a	   ello	   y	   a	   su	   inicial	   formación	   en	   el	   mundo	   de	   los	  
negocios,	   Blanco	   no	   prestó	   nunca	   especial	   atención	   hacia	   los	   asuntos	   socioeconómicos,	   y	   de	  
hecho	   ha	   sido	   generalmente	   estudiado	   como	   escritor	   político,	   periodista,	   literato	   o	   polemista	  
religioso.	   Sin	   embargo,	   lo	   cierto	   es	   que	   abordó	   también	   algunos	   temas	   de	   indudable	   interés	  
económico,	   como	   el	   comercio	   de	   esclavos,	   la	   situación	   de	   España	   a	   comienzos	   del	   siglo	   XIX,	   el	  
problema	  de	   los	  pobres,	  o	   la	   cuestión	   colonial	   y	   el	   comercio	  ultramarino.	  Este	   trabajo	  pretende	  
precisamente	  examinar	  el	  tratamiento	  que	  hizo	  Blanco	  de	  dichos	  asuntos,	  contextualizándolo	  en	  
el	  marco	  de	  las	  ideas	  de	  sus	  contemporáneos	  españoles	  y	  mostrando	  que	  en	  buena	  medida	  estaba	  
arraigado	  en	  una	  tradición	  española	  de	  pensamiento.	  	  	  
	  
Palabras	   clave:	   Blanco	  White,	   España,	   economía,	   esclavitud,	   comercio	   colonial,	   problema	  de	   los	  
pobres	  
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1. Introducción 

José María Blanco White (1775-1841) es hoy reconocido como uno de los 

intelectuales españoles más importantes de la primera mitad del siglo XIX. Educado en la 

España del último tercio del siglo XVIII, fue admirador de algunos de los autores más 

destacados de la Ilustración tardía, como Jovellanos, Forner o Capmany. Sin embargo, con 

el tiempo se convertiría en un nombre fundamental del liberalismo español, junto a figuras 

como Alcalá Galiano, Lista, Quintana o Flórez Estrada. 

Lo que otorga a Blanco White una privilegiada singularidad, que le distingue de 

cualquier otro autor español de la época, es su temprano y definitivo exilio en Inglaterra 

(1810-1841) y su dominio de la lengua inglesa, pues le permitieron conocer a algunas de las 

figuras más significativas del mundo intelectual británico de la primera mitad del siglo XIX, 

particularmente a algunos destacados economistas.  

Durante la época en que editaba en Londres El Español (1810-14), Blanco trató a 

Malthus en las cenas de Holland House, a las que era invitado habitual1. También tuvo 

entonces contacto con el filósofo utilitarista Jeremy Bentham: así, en una carta que le envió 

el 24 de octubre de 1810, le hablaba de los “buenos efectos de sus obras en España” y de la 

influencia que probablemente llegarían a tener en las eventuales codificaciones legales que 

pudieran llevarse a cabo en el futuro2; de la respuesta de Bentham el 25 de octubre –en la 

que le anunciaba su próxima visita– se deduce que éste mostró un temprano interés en 

                                                
1 Murphy (2011: 204). Lord Holland desempeñó un papel importante en el Parlamento como líder de la 
oposición whig y fue heredero intelectual de su tio  Charles James Fox, influido a su vez por Edmund Burke 
(Pons, 2002:221). Aconsejó a Blanco y a Jovellanos que leyeran la obra de Fox, que él había publicado en 
1808, A History of the Early Part of the Reign of James the Second. Blanco abandonó las ideas sobre igualdad 
y soberanía popular de Rousseau y aceptó a partir de 1810 las de Burke: “Blanco compartía con Burke, 
Jovellanos y Martínez Marina una doctrina que se oponía al convencionalismo francés: el constitucionalismo 
histórico; España, como otros países europeos, Inglaterra o Francia, había tenido una organización política que 
limitaba el poder de la monarquía, gracias a unas instituciones representativas, y que Jovellanos llamaba «la 
antigua Constitución»” (Pons, 2002:370). Un hecho a destacar es que Holland tenía una buena relación con 
algunos economistas españoles como Jovellanos y que por su casa pasaron políticos de la talla del Conde de 
Toreno, Argüelles, Marqués de la Romana, Cevallos, Duque del Infantado y Arriaza, entre otros. 
2 Blanco White (2010: 316). 
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colaborar en El Español3. Blanco fue asimismo amigo íntimo del lógico, economista y 

teólogo Richard Whately, que llegaría a plantear los rudimentos de una teoría subjetiva del 

valor; ambos se conocieron en 1826, formando parte del Oriel College de Oxford, y 

mantuvieron una estrecha relación hasta 1833, siendo ya Whately arzobispo de Dublín4. 

También fue amigo de Nassau Senior –discípulo de Whately y primer catedrático de 

Economía Política de Oxford en 1825–; precisamente a instancias de éste, Blanco sería 

nombrado en 1828 editor de los dos únicos números de The London Review, que en 

principio pretendió ser un puente entre el mundo académico de Oxford y el mundo político 

de Londres, ocupando al mismo tiempo el terreno intermedio entre la tory Quarterly Review 

y la radical Westminster5. Con John Stuart Mill mantuvo correspondencia6 y colaboró en su 

revista, la London and Westminster Review, durante 1835 y 1836, llegando incluso a escribir 

dos textos conjuntamente7. Mill apreció sinceramente a Blanco White, tal como queda de 

manifiesto tanto en una de sus cartas8, como en el hecho de que se hiciese eco de su 

fallecimiento en 1841 y rememorase luego su figura tras la publicación póstuma de su 

autobiografía en 18459. 

                                                
3 Dicho interés se concretó en “Libertad de imprenta”, El Español, II.10 [30 de enero de 1811], pp. 329-344. 
En este periódico también se publicaron otros textos de Bentham, como por ejemplo “Los principios político-
económicos sobre las colonias” (El Español, VIII, 109-123), y se dio noticia de otras obras suyas, como 
“Noticia de la obra titulada Theorie des Peines et des Recompenses. Par Mr. Jéremie Bentham, Londres, 1811” 
(El Español, VIII, pp. 23-27). La admiración de Blanco por Bentham había empezado ya en su etapa de 
Sevilla, por influencia de Lord Holland. Bentham decidió publicar La Táctica de las Asambleas Políticas en 
español bajo la inspiración de Blanco, Holland, el exvicepresidente estadounidense Aaron Burr, y E. Dumont 
(Schwartz y Rodríguez Braun, 1983: 59). Blanco y Holland, por una parte, y Bentham, por otra, diferían en 
aspectos políticos importantes; por ejemplo, los dos primeros defendieron la existencia  de dos cámaras para 
integrar al clero y la aristocracia en el régimen parlamentario (Murphy 2011:227).  La admiración de Blanco 
por Bentham se enfrió sobre todo partir del Trienio Constitucional, cuando los liberales españoles tomaron a 
éste como una especie de oráculo (Moreno, 1998: 544).  
4 Murphy (2011: 282; 285; 317-8). 
5 Murphy (2011: 290-1; 300). 
6 Véase Mill (1963a). 
7 Se trata de una reseña sobre las Lectures on European Civilization de Guizot (enero 1836) y un largo artículo 
sobre la intervención británica en la primera guerra carlista, «The Spanish Question» (junio 1837): Robson 
(1985: xcix-c).   
8 Es una carta a D’Eichthal del 6 de diciembre de 1831, en la que Mill calificaba a Blanco como un hombre “of 
considerable abilities” y le consideraba –junto a Whately– “one of the most «progressif» men in this country” 
(Mill, 1963a: 92). 
9 “The tragedy of Mr Blanco White’s life is both of a deeply pathetic and of a truly heroic character” (Mill, 
1963b: 1845). 
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Lamentablemente, pese al contacto con todos estos destacados economistas y a su 

formación inicial en el mundo comercial10, Blanco no mostró nunca un especial interés por 

los asuntos socioeconómicos. De hecho, ha sido generalmente estudiado como periodista, 

escritor político, literato y polemista religioso. Sin embargo, al margen de que su obra 

estuviera centrada en la azarosa situación política española o en el debate teológico, Blanco 

trató también algunos temas de indudable interés económico durante su exilio inglés. Así, 

por ejemplo, escribió un notable trabajo sobre el lucrativo tráfico de esclavos, defendiendo 

el abolicionismo. Trazó asimismo para la Enciclopedia Británica un cuadro de la situación 

de España a comienzos del siglo XIX que incluía algunas interesantes consideraciones 

económicas (sobre comunicaciones, demografía, comercio, problemas agrarios, etc.), y que 

cabe complementar con sus observaciones sobre el estado de la educación española y sobre 

aspectos institucionales. Adicionalmente, abordó en un breve artículo la cuestión de los 

pobres, haciendo una defensa de la que luego sería la ley inglesa de 1834. Y por supuesto, 

hizo un amplio análisis de la cuestión colonial y de las relaciones con la América española, 

ocupándose también del tema del comercio ultramarino.  

Este trabajo pretende precisamente examinar el tratamiento que hizo Blanco White 

de todas estas cuestiones de interés económico, contextualizando sus planteamientos en el 

marco de las ideas de sus contemporáneos españoles, y mostrando que estaban en buena 

medida arraigados en una tradición española de pensamiento. Y es que, si bien es cierto que 

Blanco experimentó en Inglaterra una importante evolución en sus concepciones políticas y 

religiosas, cuando llegó a su nuevo país de acogida era ya un hombre de treinta y cinco años 

con un amplio bagaje intelectual. 

 

                                                
10 Inicialmente, Blanco tuvo relación con el mundo de los negocios: con ocho años fue enviado a la casa 
comercial White, Plunkett and Company –que había fundado su abuelo William White– para que aprendiera 
contabilidad y correspondencia mercantil y se aficionara al negocio, cosa que no ocurrió, pues a los doce años 
lo abandonó para hacerse sacerdote (Garnica 2004: xii-xiv).  
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2. Las posibilidades económicas de España y el contraste con Inglaterra 
 
 En 1824 se publicó en el Suplemento de la Enciclopedia Británica un largo artículo 

titulado “Spain”, que Blanco White escribió por encargo del editor Macvey Napier. En él se 

sintetizaba la situación del país desde el final de la Guerra de la Independencia hasta abril de 

1823, con la entrada de las tropas francesas de Luis XVIII. Al margen de analizar la 

compleja situación política, Blanco White intentaba también ofrecer un panorama de la 

economía española.  

El texto –importante desde el punto de vista de la difusión entre el público británico 

de una determinada imagen de España– comenzaba con una detallada descripción geográfica 

–tributaria de su amigo Antillón–, destacando en especial la difícil orografía interna por lo 

que suponía de impedimento a la comunicación y el comercio, pero subrayando también en 

este mismo sentido los beneficios del extenso litoral peninsular11. Este último hecho, 

precisamente, explicaba en buena medida –según Blanco– la concentración de la población 

en las zonas costeras, mientras el interior del país presentaba una apariencia desolada12. No 

obstante, la idea de que se hubiese dado una significativa reducción de la población española 

desde el siglo XVI era infundada, tal como había mostrado concluyentemente Capmany13.  

Los obstáculos a la prosperidad de España eran por tanto, en primera instancia, 

físicos: las enormes cadenas montañosas, la escasez de ríos navegables, la gran distancia 

entre las provincias centrales y la costa, y la dificultad de hacer carreteras y canales a 

diferentes niveles a través de las altas cordilleras de montañas y los grandes llanos14. Pero 

igualmente importantes eran los estorbos asociados a un gobierno despótico, débil y 

corrupto. Ello explicaba, por ejemplo, “los planes gigantescos” de obras públicas  con los 

                                                
11 Blanco White (1982[1824]): 41-59; 67. 
12 Blanco White (1982[1824]): 67-68. 
13 Blanco White (1982[1824]): 68. En concreto, cita la obra de Capmany Cuestiones críticas sobre varios 
puntos de historia económica, política, y militar (1807). 
14 Blanco White (1982[1824]): 69. En su texto con Mill, Blanco también llamó la atención sobre la existencia 
de obstáculos legales al libre comercio interior tales como los fueros vizcaínos, que además fomentaban el 
contrabando y las corruptelas (Mill y [Blanco White], 1989[1837]: 381-383). 
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que “el gobierno español ha halagado a menudo su vanidad, previniendo por la magnitud de 

la empresa una excusa a su inactividad”15. En efecto, por un lado dichos planes irreales –que 

siempre quedaban inacabados– se habían elaborado sin considerar el criterio básico de la 

utilidad práctica ni tener en cuenta los limitados recursos disponibles, “a una escala que 

necesitarían la riqueza y el poder de la Roma Imperial para su terminación”16. Por otro lado, 

los citados proyectos de obras públicas se habían diseñado al margen de “la opinión real de 

los directamente interesados” y sin tener en cuenta el coste de oportunidad17. Y finalmente, 

el prolongado y creciente endeudamiento público había llevado a la total inoperancia del 

Estado. 

El sector agrícola seguía siendo la base fundamental de la economía española a 

comienzos del siglo XIX, máxime cuando la industria no ofrecía “la menor oportunidad” y 

languidecía “bajo innumerables restricciones”18. En relación a dicho sector primario, Blanco 

distinguía claramente Cataluña, Valencia y Murcia de las zonas del interior peninsular 

(Castilla, Extremadura y gran parte de Aragón y Andalucía), donde se acumulaban múltiples 

problemas: la falta de un mercado interior integrado por la carencia de comunicaciones 

fáciles, el absentismo de los propietarios, el atraso técnico, la concentración de la propiedad, 

los privilegios de los ganaderos trashumantes, o la amplia pervivencia de los derechos 

                                                
15 Blanco White (1982[1824]): 69; 74. 
16 Blanco White (1982[1824]): 72-73. 
17 Blanco White (1982[1824]): 74-75. Por ejemplo, en relación a los proyectos de regadío para el interior 
peninsular, Blanco señalaba: “Si los campesinos españoles […] hubieran sido oídos antes de que sus tierras 
fueran irrigadas indiscriminadamente […] el tesoro que se malgastó por ello hubiera podido ser empleado en 
abrir carreteras a través de las provincias por medio de las cuales el valor de sus mieses se habría elevado 
enseguida” (p. 75).  
18 Blanco White (2004[1822]: 67, 183): según Blanco, la industria española en 1808, “por la cantidad de su 
producción”, representaba como de 7 a 40 en comparación con la francesa. En cuanto al comercio exterior, la 
proporción era como de 28 a 182 hacia 1802, poco después de la Paz de Amiens. Blanco se quejaba 
particularmente de los innumerables obstáculos al comercio: “las aduanas se encontraban por todas partes […] 
los comerciantes fueron obligados a hacer declaraciones perjudiciales para sus intereses, y cuando ya habían 
pasado por mil formalidades enojosas, ya no se podían sentir seguros del alcance de los buitres fiscales”.    
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comunales19. En su argumentación Blanco citaba a Jovellanos y su Informe de Ley Agraria 

(1795), que parece ser la base de su breve análisis del sector primario español20.  

A los obstáculos físicos a la prosperidad económica española que Blanco enfatizaba 

al comienzo de su voz para la Enciclopedia Británica, había que añadir los obstáculos 

institucionales que aparecían apuntados en sus exitosas Letters from Spain (1822), las cuales 

tuvieron también una notable importancia a la hora de difundir una determinada imagen del 

país. Blanco llamaba la atención sobre el deplorable papel de la nobleza terrateniente y 

privilegiada, que se mostraba ociosa, ignorante e indolente21,  pero sobre todo subrayaba el 

absolutismo y el enorme poder de la Iglesia como el origen de la falta de libertades y la 

causa última del anquilosamiento del país22, al igual que habían hecho la práctica totalidad 

de los viajeros británicos y en particular Alexander Jardine, cuya obra sobre España bien 

pudo conocer el autor español23. En concreto, las Letters incidían sobre todo en la perniciosa 

omnipresencia de la Iglesia católica, la cual se dejaba notar especialmente en una educación 

pobre y estrechamente controlada, que, además de ser “fuente inagotable de escrúpulos y 

temores” y de fomentar la superstición y el fanatismo, dejaba al margen los conocimientos 

científicos y prácticos, pues la universidad continuaba dominada por un estéril 

escolasticismo pese a los intentos de reforma24. Es decir, la Iglesia había “mutilado y 

maniatado nuestra razón”, forjando una cadena que “paraliza nuestra inteligencia”25. De 

hecho, en su “Bosquejo de la Historia del entendimiento en España” (1824), Blanco 

desarrollaría ampliamente la idea de las desastrosas consecuencias que la intolerancia 

                                                
19 Blanco White (1982[1824]): 76-82. 
20 Sobre Jovellanos y Blanco hacia 1809,  en torno al Semanario Patriótico, véase el trabajo de Llorens (1967). 
Sobre ambos véase también Moreno Alonso (1998: 479-489). 
21 Blanco White (2004[1822]: 29-30). 
22 Blanco White (2004[1822]: 52). 
23 Así lo indica Garnica (2004: xli).  
24 Blanco White (2004[1822]: 71, 77, 83, 89-92). 
25 Blanco White (2004[1822]: 59, 89). Blanco también destacaba el problema del exceso de población 
eclesiástica, que venía siendo puesto de manifiesto desde los arbitristas, así como la cuestión del acaparamiento 
de grandes riquezas que quedaban fuera del circuito económico (pp. 168-9; 176). 
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inquisitorial y el catolicismo  contrarreformista habían tenido sobre la educación y la cultura 

españolas a lo largo del tiempo26.  

El panorama español –de atraso con respecto a Europa– trazado por Blanco en su 

texto para la Enciclopedia Británica, coincide esencialmente con el diagnóstico que hoy nos 

ofrecen los historiadores económicos para dicho periodo, y sin duda contrastaba fuertemente 

con el escenario de intensa transformación económica de la Inglaterra de la Revolución 

Industrial desde la que él escribía: de hecho, Blanco se consideraba a sí mismo “traspuesto 

como por encanto de entre nuestra pobreza y atraso a la nación más rica, más feliz y más 

civilizada”27. No obstante, lamentablemente, el escritor sevillano no nos dejó un testimonio 

extenso y detallado de cómo percibió tal contraste económico. En sus Cartas de Inglaterra –

redactadas en 1820, tras 10 años de residencia en Inglaterra, y publicadas en el periódico 

Variedades o Mensajero de Londres en 1824– se centró más bien en una visión costumbrista 

de la sociedad inglesa28. Con todo, sí señaló algunos aspectos específicos de interés que ya 

habían sido destacados por los viajeros españoles de finales del siglo XVIII, como Ponz, 

Moratín o el marqués de Ureña29: por ejemplo, llamó la atención sobre la frondosidad y los 

campos bien cultivados y poblados de Inglaterra, con abundancia de casas, lo que 

contrastaba mucho con las amplias zonas yermas y despobladas que cabía encontrar en el 

territorio español30. También subrayó la presencia activa de la aristocracia terrateniente 

inglesa en sus numerosas casas de campo frente al común absentismo de la española, y al 

mismo tiempo ensalzó el espíritu público, la educación y la actitud emprendedora de las 

clases acomodadas inglesas, lejos de la ociosidad frívola dominante entre la nobleza 

                                                
26 Blanco White (2003: 227-247). Según Viñao (2003: 58), el citado “Bosquejo” era, además de una reflexión 
sobre el pasado, una propuesta de reforma educativa para las jóvenes naciones americanas siguiendo el modelo 
inglés. Posteriormente, en “Education in Spain” (1831) volvería a hacer una historia de la educación española, 
pero esta vez dirigida específicamente al público inglés: véase Blanco White (2003: 265-283). 
27 Blanco White (1989[1824]: 33). 
28 Tampoco en El Español (1810-1814) hizo alusiones directas a la Revolución Industrial inglesa y a sus 
profundas consecuencias. 
29 Ramos Gorostiza (2010: 46-7, 49, 51, 55, 61).  
30 Blanco White (1989[1824]: 33-4; 36). 



11 
 

española31. Asimismo, otra vez por contraste con el caso español, se refirió con admiración a 

la amplia movilidad de la población inglesa, que descansaba en una extensa red de buenos 

caminos y en una buena organización de los transportes, con coches rápidos y frecuentes y 

cómodas posadas32. Y del mismo modo, elogió la tenacidad que atribuía al carácter inglés y 

la “asombrosa actividad” comercial y de negocios que vivía Londres, a la sazón capital del 

mundo por su significación política y su poder económico y en proceso de rápida expansión 

poblacional y urbana, siempre envuelta en una “nube de humo”33. 

Por otra parte, Blanco fue un decidido admirador del sistema político y de libertades 

británico, y era consciente de la enorme distancia que lo separaba del modelo español. Sin 

duda intuía que debía haber una conexión entre dicho marco institucional y el progreso 

económico inglés, pues siempre tuvo una idea clara sobre la importancia del marco 

institucional: “¿Cómo crecen las artes y la civilización en los pueblos? El reino de las leyes 

y del orden civil debe precederles. De las leyes nace la seguridad, de la seguridad la 

curiosidad, y de la curiosidad, el saber” (Blanco White, 1999[1814]:101). En cualquier caso, 

como ha mostrado en detalle Pons (2002: 408-412), la evolución del pensamiento político de 

Blanco fue compleja y le llevó desde el jacobinismo al constitucionalismo británico. Es 

decir, dejando al margen la cuestión religiosa, pasó de un radicalismo inspirado en Rousseau 

en la época del Semanario Patriótico (1808-1809), a un liberalismo moderado inspirado en 

Burke a partir de 1810. 

En suma, Blanco mantuvo, al igual que Jovellanos –a quien a su vez le respaldaba 

una amplia tradición que se remontaba a los arbitristas–, que España se estaba quedando 

atrasada con respecto al resto de Europa debido a un conjunto de obstáculos: físicos (las 

virtudes y defectos de la geografía), políticos (desde absentismo de los aristócratas hasta los 

                                                
31 Blanco White (1989[1824]: 34, 60, 69-70). 
32 En 1832 mostraría su fascinación tras viajar en el novedoso ferrocarril Liverpool-Manchester (Murphy, 
2011: 317). 
33 Blanco White (1989[1824]: 35, 37, 39, 50). 
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problemas de los bienes comunales), y morales (la religión católica). Estos obstáculos se 

hicieron aún más patentes para él al conocer las transformaciones que se estaban 

produciendo en Gran Bretaña y que la estaban convirtiendo en la primera potencia mundial. 

 

3. Blanco White y el comercio de esclavos 

 En este apartado, más que analizar en detalle el contenido del Bosquejo del comercio 

de esclavos de Blanco –cosa que ya han hecho Pons (1997) y Vila (1998)– lo que se 

pretende básicamente es situarlo en el contexto del pensamiento español de la época sobre el 

comercio de esclavos, destacando al mismo tiempo en qué sentido resulta relevante y 

novedoso. 

En general, el fenómeno de la esclavitud apenas despertó atención entre los escritores 

políticos y económicos españoles hasta el siglo XIX. El trasiego de africanos hacia la 

América española había empezado ya en el siglo XVI y quedó sólo teóricamente 

interrumpido en 1817. Pues bien, pese a la creciente presencia de mano de obra esclava en 

las Indias, la importancia político-económica que tuvo el asiento –o contrato de monopolio 

para la introducción de esclavos negros en las Indias entre 1595 y 1789–, y el ingente trabajo 

administrativo que generó dicha actividad, prácticamente nada de ello quedó reflejado en la 

literatura económica española de los siglos XVII y XVIII34. Esto es algo que, como ha 

señalado Fernández Durán (2011: 369-370), resulta sorprendente, máxime si tenemos en 

cuenta que –por ejemplo– los Diccionarios de Comercio publicados durante el Dieciocho en 

Francia e Inglaterra explicaban la trata negrera con todo detalle, como un tipo más de 

                                                
34 Ni Uztáriz, ni el marqués de Santa Cruz de Marcenado, ni Campillo se ocuparon en su obras del tráfico de 
esclavos negros a las Indias, pese a que debían estar muy al corriente de dicho comercio. Sólo Bernardo de 
Ulloa se refirió de forma puntual al daño que causaba el asiento en el comercio español por el gran 
contrabando existente. Por su parte, Campomanes dedicó un capítulo de sus Reflexiones sobre el comercio 
español a Indias (1762) a analizar los contratos de los asientos de negros y reivindicar la liberalización del 
comercio de esclavos (Fernández Durán, 2011: 377-381).  
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comercio de creciente importancia35, o que el mismo Adam Smith dedicó cierta atención a 

discutir la conveniencia de la institución de la esclavitud desde un punto de vista 

económico36.  

 También fueron muy pocas las voces españolas que de un modo u otro condenaron la 

trata antes del siglo XIX, exceptuando quizá una breve alusión de Cadalso en el siglo 

XVIII37 y algunos contados escritores religiosos de los siglos XVI y XVII – dominicos, 

franciscanos y jesuitas– que mayoritariamente vivieron en las Indias y que en algunos casos 

fueron silenciados38. Lo cierto es que a finales del siglo XVIII y principios del XIX, justo 

antes de la independencia de gran parte de la América española y cuando en el mundo 

atlántico tomaba forma un notable movimiento abolicionista –que generó una copiosa 

literatura–39, el abolicionismo español –representado por Antillón, unos pocos liberales de 

las Cortes gaditanas y Blanco White– sólo llegó a tener un carácter limitado.  

Berquist (2010: 182, 184-186) ha intentado aportar posibles razones para explicar 

por qué. En primer lugar, el asiento hacía que la Corona española no estuviera directamente 

involucrada en la trata en sí40. En segundo lugar, la población esclava de la América 

                                                
35 Sólo hay un texto de Veitia Linaje de 1671, Norte y Contratación de las Indias (luego editado en inglés en 
1701 y 1720), que se centra en describir las condiciones legales de los asientos celebrados hasta 1671. Sin 
embargo, no entra en la descripción del tráfico negrero como tal (Fernández Durán, 2011: 376-377; 382-386). 
Sobre la notable significación económico-empresarial que llegó a tener el tráfico negrero véase el capítulo 2 de 
Piqueras (2012). 
36 Smith (1987[1776]: 163; 440-1) pensaba que un esclavo era más caro y menos productivo que un trabajador 
libre, aunque el cultivo del tabaco y el azúcar era compatible con el trabajo esclavo por los grandes beneficios 
que proporcionaban estas actividades. Únicamente Bernardo Ward (1787: 288) se expresó –en unas breves 
líneas– en un sentido parecido a Smith, al pedir que se instruyese a los indios y se los aplicase al trabajo para 
sustituir en América a los costosos esclavos africanos. 
37 Véase la IX de las Cartas Marruecas, Cadalso (1796[1789]: 33-34).  
38 Dos dominicos del siglo XVI –Tomás de Mercado y Bartolomé de Albornoz–, al abordar diferentes 
relaciones contractuales, se ocuparon específicamente de la trata de negros y se refirieron críticamente a su 
crueldad, aunque en el caso de Mercado sin cuestionar la esclavitud como tal; anteriormente, otro dominico –
Domingo de Soto– ya se había mostrado contrario a la esclavitud de los negros. Hacia 1681-2 los franciscanos 
Francisco José de Jaca y Epifanio de Moirans condenaron abiertamente la esclavitud. Asimismo, entre finales 
del siglo XVI y principios del siglo XVII jesuitas como Luis de Molina, Alonso de Sandoval, Pedro Claver y 
Diego de Avendaño mostraron su preocupación por la suerte de los negros y discutieron la licitud de la 
compra-venta de esclavos según fueran las circunstancias (Andrés-Gallego, 2005: 36-48; Vila, 1990).   
39 Sobre el caso francés, véanse Dubois (2004) y Jennings (2000). Para el inglés, Brown (2006). También en el 
caso  portugués, estudiado por Marques (2006), el abolicionismo tuvo mayor presencia.   
40 Además, el asiento estuvo casi siempre en manos extranjeras. Primero portuguesas hasta 1640. En la 
segunda mitad del siglo XVII los asentistas fueron grandes financieros de la corona española de origen italiano, 
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española era comparativamente bastante menor que la de los territorios americanos de 

Inglaterra y Francia41. En tercer lugar, la rebelión de esclavos en Haití entre 1791 y 1804 

pudo hacer que cualquier discurso abolicionista tendiera a ser relegado o censurado. En 

cuarto lugar, los hacendados cubanos constituían un potente y bien organizado grupo de 

presión anti-abolicionista, como se demostró en la Constitución de 1812. En quinto lugar, la 

Iglesia católica no condenó oficialmente el tráfico negrero hasta 1839, lo que pudo 

contribuir a desanimar el desarrollo de un movimiento abolicionista en un país en el que 

dicha institución tenía mucho peso. Y en sexto lugar, y quizá lo más importante, la 

normativa que regulaba el tratamiento de los esclavos en el Imperio español era más humana 

–al menos sobre el papel– que en el caso francés o británico, lo que pudo también restar 

fuerza a la inquietud antiesclavista en España42.  

 En cualquier caso, lo cierto es que desde la liberalización del comercio de negros en 

1789 la cantidad de esclavos llegados a la América española –especialmente a Cuba y Puerto 

Rico– se incrementó con gran rapidez y la trata se disparó43. Es en este contexto cuando 

                                                                                                                                            
portugués o español. Al comenzar el siglo XVIII el asiento pasó a una compañía francesa, la Real Compañía de 
Guinea, y –con el tratado de Utrech– a otra inglesa, la Compañía del Mar del Sur. En 1765, y hasta 1779, se 
concedió el asiento a la española Compañía Gaditana de Negros. Por fin, en 1789 se liberalizó por completo el 
comercio de negros. Hasta entonces, y pese a la supuesta situación de monopolio, el contrabando realizado por 
franceses, ingleses y holandeses fue importante, dado que el precio al que se podía conseguir así un esclavo a 
principios del siglo XVIII venía a ser la mitad del precio de monopolio (Fernández Durán 2011: 14, 25-26, 
312-316; Lucena 2002: 178-217). Para el ordenamiento jurídico anterior a los asientos, Lucena (2002: 118-
177). 
41 Según Curtin (1969: 269), desde 1492 a 1870 fueron llevados a América 9,3 millones de esclavos negros. A 
la América española, pese a su gran extensión, sólo llegaron 1,5 millones del total, mientras que a Brasil 
llegaron 3,6 millones, 2 millones a las colonias británicas, y 1,6 millones a las pequeñas islas francesas. Para 
estimaciones recientes véase la “Atlantic Slave Trade Database” <http://slavevoyages.org/tast/index.faces>. 
42 Véase Vila (1977: 569-70). Por ejemplo, existía la llamada coartación, que permitía a un esclavo comprar 
gradualmente su libertad. También existía teóricamente la figura del Defensor de los Pobres, los Indios y los 
Esclavos. El código negro carolino de 1785 permitía a los esclavos contraer matrimonio o acceder a un peculio 
–la posesión de una pequeña porción de tierra para uso personal–; además obligaba a que los esclavos 
recibieran enseñanzas en la doctrina cristiana y recogía diez circunstancias bajo las cuales un esclavo podía 
obtener la libertad. La Real Cédula sobre la Ocupación, Trato y Ocupaciones de los Esclavos de 1789 fijaba 
bastantes reglas específicas para los propietarios de esclavos y establecía que las autoridades locales debían 
vigilar cómo éstos trataban a sus esclavos. Por otra parte, la tradición católica de la caridad llevó a que los 
esclavos pudieran ser atendidos en hospitales de caridad y unirse a cofradías o hermandades religiosas 
(Berquist, 2010: 184-5). Para un amplio desarrollo sobre el trato efectivo dado a los esclavos en el Imperio 
español y la comparación con otros territorios, véase Andrés-Gallego (2005), caps. 5 y 6. También Lucena 
(2002: 221-270; 280-304). 
43 Durante todo el siglo XVIII llegaron al conjunto de la América española unos 578.600 esclavos, 92.464 entre 
1789 (liberalización del comercio) y 1817 (abolición teórica de la trata); sólo entre 1810 y  1870 arribarían a 



15 
 

apareció el pionero discurso que Isidoro de Antillón –amigo de Blanco– leyó en la 

Academia Matritense de Derecho en 1802, haciéndose eco de algunas populares fuentes 

abolicionistas francesas e inglesas, y partiendo de la idea de la unicidad del género 

humano44. Tras hacer un repaso de la historia de la esclavitud45, describir con detalle y 

crudeza cómo los esclavos eran apresados y embarcados46, y aludir a los efectos del tráfico 

en la despoblación del golfo de Guinea47, Antillón abogaba por abolir gradualmente la 

institución de la esclavitud como tal48; no obstante, como primer paso planteaba la simple 

mejora de las condiciones de vida de los esclavos49. Para sustituir la mano de obra esclava 

africana proponía –como ya había hecho Ward50– aprovechar el poder de la fuerza de trabajo 

representada por los indios libres, el “gran tesoro de América”51. Al mismo tiempo, 

pretendía que los españoles crearan asentamientos en la costa de Angola, que –además de 

ser rica en minerales– podría proporcionar por su fertilidad productos similares a los que se 

traían de América bajo el ignominioso trabajo esclavo; en Angola los africanos podrían 

cultivar libremente sus propias tierras y vender lo obtenido a los españoles: era, en 

definitiva, la idea del poder civilizador del comercio52. 

 Posteriormente al texto de Antillón –muy poco difundido–, algunos liberales 

plantearon en las Cortes de Cádiz (1810-12) diversas propuestas abolicionistas. Por ejemplo, 

Manuel Quintana –que había puesto a trabajar juntos a Blanco y Antillón en el Semanario 

Patriótico (1808-1809)– presentó el 9 de enero de 1811 una propuesta radical para abolir la 

                                                                                                                                            
Cuba y Puerto Rico unos 600.000 esclavos negros (Curtin, 1969: 269). Para mayor detalle, desagregación y 
actualización véase “The Atlantic Slave Database”. 
44 Entre las fuentes francesas que cita están Abbé Gregoire y Jacques Brissot, y entre las inglesas Mungo Park 
y Thomas Clarkson. Sobre la idea de que los africanos son seres humanos que deben disfrutar de los mismos 
principios de libertad e igualdad, Antillón (1811[1802]: 70-73).  
45 Antillón (1811[1802]: 3-21). 
46 Antillón (1811[1802]: 22-53). 
47 Antillón (1811[1802]: 28-29). 
48 Antillón (1811[1802]: 77-79). 
49 Antillón (1811[1802]: 49-52). Por ejemplo, alimentando y vistiendo mejor a los esclavos, aligerando su 
excesivo trabajo, permitiéndoles más entretenimientos de música y bailes, o fomentando su reproducción.  
50 Véase la nota 36. 
51 Antillón (1811[1802]: 63-70). 
52 Antillón (1811[1802]: 53-61). 
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esclavitud y para que, en tanto que esto sucedía, hubiera incluso algún diputado que 

representara en las Cortes a los esclavos. En una línea más moderada se expresó el 26 de 

marzo el mejicano José Miguel Guridi Alcocer, quien pedía la abolición inmediata de la 

trata de esclavos y un plan gradual de abolición de la esclavitud (basado en que los hijos de 

los esclavos fuesen libres y en la posibilidad de que un esclavo pudiese llegar a comprar su 

libertad). Poco después, el 2 de abril, Agustín Argüelles abogó por abolir el tráfico de 

esclavos antes de que los británicos forzasen a ello a España; además, dicha abolición 

obligaría a los propietarios a tratar mucho mejor a los esclavos que aún poseyeran. En 

defensa de la propuesta de Argüelles, el ecuatoriano José Mejía –que también insistía en la 

necesidad de mejorar el trato a los esclavos– adujo que existía un peligro real de rebelión de 

la población esclava negra, cuyo número había crecido rápidamente y pronto sobrepasaría al 

conjunto de blancos, mestizos e indios53.  

A la vista del calado que estaban tomando los debates abolicionistas en las Cortes, 

los hacendados cubanos reaccionaron alarmados e hicieron llegar sus protestas a través de la 

Representación de la Ciudad de la Habana a las Cortes, del 20 de julio de 1811, hábilmente 

redactada por Francisco Arango y Parreño54 (2005[1811]). Al final, la presión cubana y la 

amenaza de una mayor agitación colonial resultaron efectivas, y las Cortes no tomaron 

ninguna medida concreta contra el tráfico de esclavos ni la Constitución de 1812 recogió la 

abolición de la trata, negando además la ciudadanía a los descendientes de africanos (aunque 

se preveía que pudieran llegar a obtenerla en ciertos casos excepcionales).  

                                                
53 Lucena (2002: 310-313); Berquist (2010: 193-195). Los textos de las principales propuestas abolicionistas de 
las Cortes de Cádiz están recogidos completos en Vila (1996: 103-8). 
54 El destacado economista habanero Francisco Arango y Parreño (1765-1837) fue un miembro prominente de 
la Ilustración reformista cubana y llegó a ser propietario del mayor ingenio azucarero de la época, con 350 
esclavos. Entre 1787 y 1794 estudió leyes en España y viajó por Europa. Fue uno de los fundadores de la 
Sociedad Patriótica de La Habana y del Consulado de Agricultura y Comercio en 1795. Conocedor de la obra 
de Campomanes, Jovellanos y Smith, fue calificado por el Barón de Humboldt como hombre profundo e 
instruido (García, 2005: 17; 106). Pese a ser en principio un esclavista reformista –reformar para perpetuar la 
trata–, años más tarde se acabaría manifestando partidario de su abolición en el Informe al rey sobre la 
condición de los esclavos en Cuba y urgente necesidad de supresión del tráfico (1818). 
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 Fue precisamente por estos mismos años, entre mayo 1811 y agosto de 1813, cuando 

Blanco inició desde Londres su particular campaña contra la trata en las páginas de El 

Español, en línea con los abolicionistas de la African Institution, de la que llegó a ser 

miembro, y al tanto de la aportación previa de Antillón y de los recientes debates en las 

Cortes. Dichos textos –en su mayor parte traducciones de discursos e informes55– le iban a 

servir a Blanco como preparación para su posterior Bosquejo del comercio de esclavos 

(1814).  

El origen de esta obra es peculiar. Inicialmente, y a petición de la citada African 

Institution en el verano de 1811, Blanco iba a limitarse simplemente a traducir la célebre A 

Letter on Abolition of the Slaves Trade (1807), de Wilberforce, para difundirla entre el 

público español; era un momento en que Inglaterra, que había abolido la trata en 1807, 

presionaba para que España hiciera lo mismo, pues pensaba que una abolición unilateral 

podía perjudicar sus intereses económicos. Sin, embargo, aunque finalmente Blanco utilizó 

parte del citado texto de Wilberforce, se dio cuenta de que era necesario algo más para 

intentar influir en la opinión pública española. Por eso, al margen de describir los horrores 

de la trata en la primera parte de su trabajo56, en la segunda –la verdaderamente original– 

centró su atención en rebatir sistemáticamente los argumentos de la ya citada 

Representación de Arango, que en buena medida era la responsable de la completa omisión 

de la cuestión esclavista en la Constitución de 1812.  

                                                
55 En El Español, 14.5.1811, III, pp. 149-154, Blanco daba noticia entusiasta de la reciente propuesta de 
Argüelles en las Cortes para abolir la trata. En otros casos, tradujo discursos de Wilberforce en el parlamento 
británico, resumió el informe sobre África del explorador escocés Mungo Park, o tradujo un informe sobre el 
comercio de esclavos, de la African Institution, que denunciaba que la mayor parte del tráfico era realizado por 
ingleses y americanos bajo pabellón español o portugués. Véase El Español 18.9.1811, III, pp. 466-479; 
19.10.1811, IV, pp. 3-25; 20.11.1811, IV, pp.109-125 y pp. 125-132; 8.1813, n. 7, parte II, pp. 144-148. 
Asimismo, véase Vila (1998: 1996-7).  
56 Se refiere, en concreto, a la complicidad de los reyezuelos africanos para proveer de esclavos a los europeos 
(cap. 1), a las cualidades técnicas, morales e intelectuales de los africanos (cap. 2), a las terribles caravanas de 
esclavos desde el interior a la costa (cap. 3), y al inhumano transporte por mar bajo los crueles capitanes 
negreros (cap. 4). Se basa en la citada carta de Wilberforce y en los testimonios de Mungo Park sobre su viaje a 
África entre 1795 y 1797. Blanco White (1999[1814]: 73-132) 
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Adoptando un supuesto tono humanitario, Arango había esgrimido con habilidad una 

serie de razones de muy diversa índole para mantener la trata –aunque introduciendo 

reformas–, y aportaba además al final del documento una importante cantidad de datos en 

apoyo de su argumentación57. Por un lado, razones históricas: la esclavitud era institución de 

profundo arraigo, que había existido desde la Antigüedad Clásica en los inicios de la 

civilización occidental58; asimismo, la Corona había fomentado el tráfico de esclavos 

durante trescientos años y suprimirlo ahora bruscamente llevaría a los hacendados a la 

ruina59. Por otro lado, razones morales: los negros en América se civilizaban y cristianizaban 

y vivían más felices que en África, donde estaban irremediablemente condenados a la 

barbarie60. Y por último, razones económicas: había falta de mano de obra en la isla y la 

continuación de la trata podía ahorrar el excesivo trabajo de los negros que ya estaban en 

Cuba; además, la escasez de mujeres en relación a los esclavos varones era particularmente 

acentuada, lo que condenaba a éstos a un celibato forzoso y hacía necesario traer nuevos 

esclavos para sustituir a los que morían61. 

Blanco partía de que la trata era intrínsicamente perversa y no cabía reforma alguna, 

pues el horror, la crueldad y el abuso eran inherentes al tráfico esclavista62. La trata era 

además contraria a la justicia y la humanidad, pues la libertad individual era un derecho 

natural y no había diferencia alguna entre los hombres en cuanto a racionalidad y 

sensibilidad63. En este sentido, Blanco rechazaba la idea racista –que subyacía a los 

razonamientos de los hacendados– de que los negros eran semi-bestias: al contrario, era 

precisamente la trata –junto a circunstancias geográficas e históricas– lo que había 

                                                
57 Arango (2005[1811]: 53-84). 
58 Arango (2005[1811]: 29). 
59 Arango (2005[1811]: 22). 
60 Arango (2005[1811]: 36; 45). 
61 Arango (2005[1811]: 32; 34). 
62 Blanco White (1999[1814]: 135). 
63 Blanco White (1999[1814]: 138-9; 147-8) 
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mantenido a los africanos en la barbarie64. Por otra parte, no era cierto que los esclavos 

negros fueran más felices en las colonias, pues la mayoría no eran esclavos antes en África, 

y los que lo eran estaban sujetos más bien a una especie de vasallaje doméstico, lejos de su 

situación extremadamente degradada en América65. En cuanto a la alusión de Arango a la 

existencia de la esclavitud ya en Grecia y Roma, Blanco negaba que griegos y romanos 

fueran modelos de moralidad, y destacaba además que en aquel entonces no había diferencia 

de color entre amos y esclavos, quienes incluso podían aspirar a mejorar su suerte66. 

Frente a la idea de que el gobierno había fomentado la importación masiva de 

esclavos, Blanco subrayaba que el sistema de asientos había limitado de facto la trata hasta 

1789; y frente a la idea de la falta de mano de obra, recalcaba que –según los propios datos 

de Arango– entre 1789 y 1810 se habían introducido en Cuba más esclavos (110.136) que en 

los dos siglos anteriores67, hasta el punto de que el rápido crecimiento de la población 

esclava hacía más plausible la amenaza de posibles rebeliones68. Además, si se aceptaba 

continuar la trata por un periodo limitado para sustituir a los negros que morían, nunca sería 

posible en realidad acabar con el tráfico negrero69. Tampoco era cierto que con la trata se 

pretendiera aliviar el trabajo de los esclavos en las duras plantaciones azucareras y remediar 

su celibato forzoso: resultaba más rentable comprar esclavos adultos africanos y explotarlos 

hasta la muerte que facilitar su procreación, y era un hecho que los propietarios habían 

rechazado todos los proyectos para introducir más mujeres70. Finalmente, Blanco añadía que 

                                                
64 Blanco White (1999[1814]: 92-110). 
65 Blanco White (1999[1814]: 140-4). 
66 Blanco White (1999[1814]: 144-5). 
67 Blanco White (1999[1814]: 153-157). 
68 Blanco White (1999[1814]: 165-170).  
69 Blanco White (1999[1814]: 157-8). 
70 Blanco White (1999[1814]: 160-5). El propio Arango (2005[1811]: 31), en una de las tantas contradicciones 
en que incurría en su texto, llegaba a reconocer en un momento dado que era más costoso para el propietario 
favorecer la procreación de los esclavos que comprar nuevos esclavos adultos. 
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el cristianismo era incompatible con la violencia asociada a la esclavitud y no podía 

imponerse por la fuerza sin hacerse odioso71.  

En comparación con el planteamiento un tanto utópico de Antillón o los debates de 

las Cortes –donde se había abordado tanto la abolición de la trata como de la esclavitud–, 

Blanco, desde una posición realista y pragmática, abogaba por abolir sólo la trata: primero, 

porque consideraba que los africanos no estaban aún preparados para la libertad, y una 

emancipación masiva y repentina podía desencadenar violencia y nuevos problemas; y 

segundo, porque abolir la trata era un objetivo factible que cortaría la fuente que perpetuaba 

la esclavitud y mejoraría la suerte de los negros, con lo que a largo plazo se iría abriendo 

paso la emancipación progresiva y el desarrollo del trabajo asalariado. 

Según Pons (1997: 32; 147-8; 156-8), la modernidad del Bosquejo se halla en su 

rechazo radical del racismo y su reivindicación apasionada de la libertad y la dignidad, así 

como en haber denunciado la trata como una de las causas fundamentales del retraso de 

África, algo que luego subrayarían algunos historiadores. Su importancia reside en ser la 

primera obra que contribuyó a situar el problema de la trata en su verdadero terreno en 

España: el de la toma de conciencia moral, política y religiosa que llevaría a las primeras 

medidas abolicionistas de 1817 y 1821, aunque el tráfico continuaría de facto hasta finales 

del siglo XIX72. Y su singularidad radica en haber sacado de Las Casas y de pensadores 

religiosos españoles del siglo XVI los principios fundamentales para condenar el tráfico 

negrero; es decir, Blanco fue el único liberal que se alzó contra la trata fundándose 

esencialmente en una tradición propiamente española73.   

                                                
71 Blanco White (1999[1814]: 176-184). 
72 Como ha mostrado Pons (1997: 152-5), el papel del Bosquejo fue importante dentro de la campaña británica 
de información y propaganda para sensibilizar a las esferas dirigentes de Madrid respecto a la necesidad de la 
trata. En octubre-noviembre de 1816 se introdujeron en la capital a través del embajador inglés unos 500 
ejemplares, que contribuyeron a promover la causa abolicionista en un sector limitado, pero influyente, de la 
sociedad española, creando un clima favorable al tratado con Inglaterra de 1817 y –ya en el Trienio– al voto 
abolicionista de las Cortes en 1821.    
73 Esta es otra de las tesis básicas que defiende y desarrolla Pons (1997: 143-8). En particular, demuestra que la 
influencia de Las Casas en Blanco, aunque implícita, fue esencial. Es decir, Blanco recuperó en provecho de 
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Tras el Bosquejo aún quedaba un largo camino por recorrer hasta la definitiva 

abolición de la esclavitud en España (1880), dando lugar a un prolongado debate74 –debate 

que curiosamente también continuó abierto en Inglaterra a la muerte de Blanco, pese a 

haberse abolido allí la esclavitud en 183375. En cualquier caso, no se puede entender ese 

largo y tortuoso proceso sin el punto de partida que representó el audaz alegato abolicionista 

de Blanco White, en el que se daban cita, eficazmente combinados, argumentos de muy 

distinto tipo.  

 
4. El comercio con América y la cuestión colonial 

 

El comercio colonial y las inquietudes de los criollos contra el sistema político y 

económico español no fue un tema ajeno a Blanco. No hay que olvidar que este hijo de una 

familia de comerciantes de origen irlandés era sevillano, como el defensor de los indios 

americanos Bartolomé de las Casas, y que además conoció muy bien Cádiz desde su 

juventud76. Es decir, estuvo vinculado a las dos ciudades desde donde se ejerció el 

monopolio colonial. Su pensamiento sobre América se encuentra en El Español, diario que 

publicó en Londres entre 1810 y 1814, y que, además de contener noticias sobre España y 

Europa y reseñas de libros, incidió en los acontecimientos que se desencadenaron tras la 

                                                                                                                                            
los negros la doctrina del movimiento en defensa de los indios, pero no mencionó a Las Casas porque se le 
asociaba injustamente, a pesar de la evidencia de los textos, como el instaurador de la trata de negros. 
74 Sobre el largo proceso de abolición de la esclavitud en la España del siglo XIX, Martínez Carreras (1990) y 
Vila (1977). Para una comparación con otros países véase Klein (1986: 155-171). 
75 Fue el intenso debate en torno a “The Negro Question” mantenido entre Carlyle y J.S. Mill entre 1849 y 
1867. Tendría una notable influencia en Norteamérica. Véase Levy y Peart (2001).  
76 Nació cuando todavía el criollo Pablo de Olavide residía en la ciudad hispalense y estaba a punto de ser 
encarcelado por la Inquisición en 1776. El limeño dejó su impronta en la reforma de los estudios de la 
universidad de Sevilla, en la que Blanco estudió (Blanco White, 1988: 43-53), en la Sociedad Patriótica de 
Sevilla, en la que Blanco participó, y en los ilustrados que residían en esa ciudad entre 1768 y 1776 –como 
Jovellanos, Capmany o Forner– con los que Blanco tuvo relación a la largo de su vida. En concreto, Forner 
estableció una buena relación con Blanco y sus amigos  Manuel María de Arjona, Alberto Lista y Félix-José 
Reinoso a través de la Academia de Letras Humanas (1793-1799), véase Pons (2002:45). Sus primeras 
lecturas, como la obra de Feijoo, también llevaron a Blanco al tema americano. En Feijoo leyó la denunica a 
las consecuencias nefastas del oro americano para la metrópoli y los horrores de la Conquista (Pons, 2002: 
211). 
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revolución de Caracas de 19 de abril de 1810 e inició el debate sobre la independencia de 

las colonias77. 

La propuesta de Blanco, que quedó sintetizada tempranamente ya en los números 4 y 

5 de El Español (1810), era realista y pragmática. Intentó redefinir la relación entre la 

península y América, debido a que algunos americanos querían abandonar “la opresión 

española” y los españoles no tenían el despliegue militar suficiente para sujetar los 

territorios ultramarinos, sobre todo dada la gran distancia entre ambas partes del Imperio. 

Era además conciliadora y, por lo tanto, contraria a la utilización de la fuerza, en la línea de 

lo que mantuvo a lo largo de su vida: “La verdadera fuente del poder no es la fuerza” 

(Blanco White, 1989[1823-1825]:148). No era revolucionaria, ni tampoco 

independentista78, sino reformista y moderada, dirigida a inocular en los americanos el 

antídoto contra el jacobismo y mantener a las colonias en la esfera española, sin negar que 

cuando llegasen a la mayoría de edad pudieran llegar a independizarse, pero sin fijar una 

fecha definida para este acontecimiento. En suma, era una propuesta conciliadora79, y de ahí 

que recalcase con claridad que los americanos “no pensarán jamás en separarse de la corona 

de España si no los obligan a ello con providencias mal entendidas”80, como la no 

proclamación de la libertad de comercio para contentar a un reducido número de 

comerciantes.  

Precisamente, en un análisis comparativo entre las colonias españolas y las inglesas, 

Blanco llegaba a la conclusión de que las primeras tenían unas instituciones muy endebles y 

las segundas, en cambio, las tenían sólidas en el momento en que optaron por la 
                                                
77 Entre 1814 y 1820 Blanco no escribió nada sobre América, y entre 1823 y 1825 publicó Variedades, en 
donde dio consejos para que los nuevos países formados tras la independencia no acabasen en manos del 
radicalismo jacobita. Una antología de algunos de sus artículos en dicha publicación en Blanco (1993:165-
195).   
78 Véase en particular “Integridad de la monarquía española” (El Español, t. I, v. 2, nº 5, 30 de agosto de 1810). 
79 Como expone en numerosos artículos, sobre todo en “Sobre la reconciliación de España con sus Américas” 
(El Español, t. 3, vol. 2, nº 17, 30 de agosto de 1811) y en el que publica cuando Venezuela declara  la 
independencia,  “Reflexiones sobre la conciliación de España y sus Américas” (El Español, t. IV, v. 1, nº 19, 
30 octubre de 1811). 
80 Blanco White (1993[1810-1825]:58). 



23 
 

independencia: “en la América inglesa la casa estaba hecha, y sólo había que quitar los 

andamios. Aquí nuestros filósofos quieren hacer ambas cosas a un tiempo”81. Más adelante 

y por si no quedase claro concluye:  

“Los Estados Unidos tenían antes de su revolución un gobierno interior en que no era menester hacer 
innovación alguna para hacerse independientes. Todos tenían congresos electivos que gobernaban 
cuanto no pertenecía al alto gobierno de paz y guerra […] La América española no ha pasado aún el 
noviciado de la libertad, y quererlo hacer todo de repente y a la vez, paredes, techos y cimientos, es 
exponerse a no hacer más que un edificio de apariencia que se vendría abajo al primer soplo. La 
América española por necesidad será independiente en algún tiempo (no sabré decir cuándo)” (El 
Español, t. III, v. 2, nº 16, 30 de julio de 1811, p. 303)82.  

 
Además, las colonias españolas tenían un problema que las diferenciaba de las 

inglesas: la existencia de diversas razas. Blanco temía que la independencia diese lugar, 

como en Haití, a una guerra civil y a un gran derramamiento de sangre. Idealizó en algunas 

ocasiones a los americanos, pero también destacó cómo el sistema colonial español los 

había corrompido y mantenido en una minoría de edad.  

La propuesta de Blanco se puede sintetizar en pocas palabras diciendo que defendía 

un imperio federal cuyo titular fuese Fernando VII, y en el que se reconocería el 

autogobierno interno de las colonias. De ahí la simpatía de Blanco por las primeras juntas 

que surgieron en América, como las de Caracas y Buenos Aires en 1810, que –según él– no 

eran revolucionarias al no desvincularse del monarca. Estas juntas se justificaban por los 

mismos motivos que las locales que surgieron en España tras la invasión napoleónica. En 

un principio, Blanco trabajó para desarrollar la idea de que los americanos tuvieran igualdad 

de representación en las Cortes, pero, ante la oposición y dudas de los diputados 

peninsulares, acabó abogando por que la vinculación entre las colonias y España fuera 

                                                
81 El Español, t. V, v. 1, nº 25, 30 de mayo de 1812, p. 27. 
82 Opinaba igual que Smith en la Riqueza de las naciones: “las instituciones políticas de las colonias inglesas 
han sido más favorables a la mejora y cultivo de esta tierra que las de cualquiera de las otras tres naciones” 
(Smith, 1987, t, II, p. 613). Respecto a la colonización inglesa de la India, Blanco consideraba que Inglaterra 
había provisto a los habitantes de dicha colonia con “las comodidades de la vida que dan en abundancia las 
fábricas inglesas”, lo que era “del interés de un pueblo comerciante”; “España, por el contrario, para sacar 
ventaja de sus Américas no tenía otro recurso que impedir la entrada a cuanto los pueblos podían apetecer; 
comprar de los ingleses los géneros más inferiores y venderlos en sus colonias al precio de los más ricos; 
impedir la industria de los naturales por falta de industria que cambiar por los productos de la ajena. En fin, un 
pueblo manufactor y comerciante hace bien a otros con ganancias; uno que no lo sea, no puede sacar ventajas 
de su influjo sobre otros a no ser por fuerza y oprimiendo” (Blanco White, 1989[1824]:149). 
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directamente a través del Rey y al margen de las Cortes  (El Español, t. VII, v. 2, nº 46, 

noviembre 1813, p. 320).  

Si el aspecto político de la propuesta se basaba en el reconocimiento de Fernando VII 

como titular del imperio y en ceder autonomía al gobierno interno de las colonias, la base 

económica se asentaba sobre la libertad de comercio. Blanco publicó un breve escrito 

anónimo de un autor europeo residente en Cádiz que contenía los principios “exactos de 

economía política” y del que suscribía lo siguiente: “La libertad de comercio, de cualquiera 

manera y en cualquier lugar que se establece, aumenta el tráfico de las mercadurías y por 

consiguiente la circulación del numerario, y fomenta la agricultura, las artes y la industria; 

el que diga lo contrario, ignora los primeros rudimentos de la economía política”83. No es 

extraño entonces que Blanco criticara severamente a la Regencia cuando se echó atrás en la 

promulgación del decreto de libertad de comercio en 1810, lo que –según él– fue un gran 

error político84. 

Este proyecto de Blanco para la América española fue muy criticado, desacreditado y 

calificado de proindependentista85. Sin duda, la libertad con la que fue expuesto desde 

Londres levantó ampollas entre los que estaban luchando contra los franceses en la España 

ocupada. Además, la línea editorial de El Español, sobre todo cuando trataba de temas 
                                                
83 El Español, t. IV, v 1, nº20, 30 de noviembre de 1811, p. 107. El artículo “Comercio libre de la América 
española”  reproduce un papel recogido a su vez en el Duende Político de Cádiz, que expone los perjuicios de 
la libertad de comercio. 
84 El Español, t. I, v. 2, nº 4, 30 de julio de 1810: “El Consejo de Regencia de los reinos de España e Indias, 
sorprendido con la notica de haberse impreso y distribuido algunos ejemplares de una real orden que se supone 
emanada de S. M. el 17 de mayo anterior sobre el comercio libre de las Américas, considera necesario 
manifestar, por un suplemento a la Gaceta de la Regencia de 22 del corriente, que no había procedido 
resolución ni orden de S.M. para ello, y que en su consecuencia mandaba se recogiesen y quemasen cuantos 
ejemplares se hallasen y que se publicase en la Gaceta de la Regencia y demás papeles públicos para noticia y 
gobierno de todos” (p. 314). Blanco señalaba que no se podía entretener a los americanos con promesas e 
impedirles el libre comercio: “Todo es más sufrible respecto de las Américas que el monopolio de la metrópoli. 
Decir a quince millones de hombres: vuestra industria no ha de pasar del punto que a nosotros nos acomode; 
habéis de recibir cuanto necesitáis por nuestras manos; habéis de pagar más por ello que si lo buscarais 
vosotros, y ha de ser de peor calidad que lo que pudierais tomar de otros, a más bajo precio; vuestros frutos se 
han [de] cambiar sólo por nuestras mercaderías o con las de aquellos a quienes queramos vender este derecho 
de monopolio, y antes se han de pudrir en vuestros campos que os permitamos sacar otro partido de ellos. 
Decir esto prácticamente en medio de las luces de nuestros días y confirmarlo por decreto, me parece un 
fenómeno extraordinario en política” (p. 317). 
85 Pons (2006) expone minuciosamente estas ideas de Blanco y la controversia que generaron a ambos lados 
del Atlántico. 
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americanos, fue muy crítica con la Regencia y con muchas actuaciones de las Cortes de 

Cádiz, así como con el grupo de comerciantes gaditanos que defendía lo que quedaba del 

monopolio comercial. Por consiguiente, no resultaba raro que los criticados reaccionasen, 

pero lo que no era de recibo es que en algunas ocasiones empleasen descalificaciones 

personales. Entre otras calumnias, acusaban a Blanco de ser un agente a servicio de los 

intereses comerciales británicos.  

Blanco criticó primero a la Regencia y luego a las Cortes por no tomar las medidas 

adecuadas para abolir el sistema “tiránico” anterior: no se desprendían del tutelaje de la 

religión católica, limitaban la libertad de prensa, y no sabían calibrar los cambios 

acontecidos en la relación entre España y sus colonias. Así, en el número de 30 de mayo de 

1811, tras reproducir un debate sobre la igualdad de representación de los americanos en las 

Cortes, concluía que los discursos estaban “llenos de excelentes principios”, pero eran 

“inútiles” en la práctica al no ir dirigidos al primordial objetivo de “la conservación de las 

Américas” (El Español, t. III, v. I, nº 14, 30 de mayo de 1811, p. 141). El texto también 

atacaba a los comerciantes gaditanos86, que tenían peso en la Regencia y en las Cortes y que 

se beneficiaban del monopolio comercial, impidiendo que se proclamase la libertad de 

comercio. Es decir, desde que el gobierno español se decidió a no oír más que a los 

comerciantes de México, Veracruz y Cádiz, se habrían sembrado las semillas para el 

enfrentamiento con los criollos americanos87. 

 Como Blanco sostenía en su autobiografía, él se diferenciaba de los del “partido 

patriótico” en que éstos “mantenían una abierta hostilidad contra Inglaterra y consideraban 

a las colonias como su propiedad inalienable” (Blanco White, 1988[1845]:236). Siendo un 

liberal que había renegado de las ideas revolucionarias francesas a partir de 1810, y que 

sentía suyos tanto el sistema constitucional británico como las propuestas moderadas 
                                                
86 Uno de sus portavoces fue el político y economista liberal gaditano Juan Manuel Vadillo (Pons, 2006:222-
227). 
87 Véase Pons (2006), cap. V. 
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españolas de autores como Jovellanos, desconfiaba del poder ilimitado dado a instituciones 

como las Cortes que se habían constituido en Cádiz, la tierra de aquellos que eran 

favorables a las restricciones comerciales. Así, como preámbulo a un artículo que contenía 

una dura crítica a Rousseau, exponía que “La doctrina de la soberanía del pueblo conduce a 

no tomar precauciones contra el poder; y por esto es perniciosa a la libertad” (El Español, t. 

VI, v. 2, nº 41, junio de 1813, p. 413). 

Las fuentes de las que bebió el proyecto de Blanco para América fueron variadas. En 

él confluyeron ideas tanto de autores españoles como británicos, y –en menor medida– de 

otros países europeos. Blanco se encontró entre dos tradiciones y asimiló de cada una lo que 

consideraba más necesario para su argumentación. En los primeros números de El Español 

se aprecia lo precipitado de la exposición de algunas ideas y cómo el autor iba reflexionando 

y madurando los argumentos número a número88. No obstante, todas las ideas que Blanco 

trajo de España no se podían disolver en meses. En su rápida “conversión” del jacobismo al 

sistema constitucional británico, por ejemplo, desempeñó un papel sobresaliente Lord 

Holland, cuya misión en muchas ocasiones fue simplemente hacerle reparar en ideas de 

autores españoles que Blanco no había valorado adecuadamente antes de su llegada a 

Londres. Este es el caso de las propuestas de Jovellanos, que pasó de ser objeto de críticas a 

una valoración positiva, como se puede apreciar en la necrológica que Blanco escribió en 

181189. El gran cambio en su vida intelectual, no obstante, se produjo en España y se 

consolidó en Londres. En su autobiografía, hablando del periodo que abarca de 1802 a 1805 

y de sus nuevas lecturas y amistades en su Sevilla natal, declara: “Puedo afirmar que en este 

periodo de mi vida se fraguó todo lo que los subsiguientes acontecimientos no hicieron más 

                                                
88 Así lo confiesa en El Español, t. VI, v. 1, nº 36, enero de 1813, en el artículo que lo encabeza titulado 
“Variaciones políticas del Español”. 
89 El Español, t. IV, v. 1, nº 21, 30 de diciembre de 1811. 
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que desarrollar”90. En cualquier caso, el nuevo ambiente londinense le pudo ayudar a 

estructurar sus ideas y a combinarlas con las que circulaban por Holland House. 

Blanco, por tanto, reprodujo y comentó en su periódico textos de autores con los que 

no estaba de acuerdo o que rechazaba abiertamente, como Rousseau, pero también de 

aquellos de los que se sirvió, como Jovellanos, Flórez Estrada, Capmany, Martínez de 

Marina, Azara, John Allen, Bentham, Paley, Humboldt o los independentistas americanos, 

entre otros. Al final hizo una combinación singular. Siguió a pie de la letra, al igual que Lord 

Holland y sus amigos, lo que dijo en una ocasión con cierto ingenio: “De nada necesita 

España tanto como de Ingleses Españolados, y de Españoles Inglesados”91. De hecho, se 

quejó a menudo de que los políticos e intelectuales españoles bebiesen casi exclusivamente 

de fuentes francesas. Pasemos ahora a analizar de qué tradición venía la visión de Blanco 

sobre América, para luego examinar aquella otra que conoció en Londres.  

La idea de un Imperio federal había sido expuesta en España por parte de Aranda y 

Godoy, a quien Blanco conoció y por el que tuvo una cierta fascinación cuando estuvo en 

Madrid, entre 1805 y 1808. Los proyectos de Aranda y Godoy surgieron ante las posibles 

consecuencias negativas que podría tener la independencia de las colonias inglesas en las 

españolas. 

Aranda fue embajador de España en París entre 1773-1787, es decir, durante el 

periodo que abarca prácticamente desde la guerra que entabló Inglaterra por las Trece 

Colonias Americanas,  que fueron apoyadas por Francia y España, hasta la firma del tratado 

de paz de Versalles de 1783, en el que el conde desempeñó un papel relevante. El 

reconocimiento de la independencia de las colonias norteamericanas por Inglaterra en este 

tratado hizo “recelar” a Aranda sobre lo que podría pasar con las colonias españolas. Es 

decir, vio con claridad que esta independencia sería mirada como ejemplo por los territorios 

                                                
90 Blanco White (1988[1845]:159). 
91 El Español, t. VI, v. 2, nº 39, abril de 1812, p.274. 
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ultramarinos españoles y que Estados Unidos se convertiría en un “gigante” que daría 

problemas a España. Además, consideró que la distancia que existía entre las colonias y la 

península haría difícil gobiérnalas, como habían apuntado todos los economistas españoles 

a lo largo del siglo XVIII.  

En 1781 Aranda remitió un memorial al príncipe de Asturias, futuro Carlos IV, en el 

que alertaba sobre la posibilidad de una “revolución” en América y denunciaba tanto el 

sistema de gobierno que se ha llevado en las colonias (enviando a los ineptos e “inútiles” a 

las mismas), como el maltrato a los criollos. También defendía la igualdad de trato de los 

vasallos de ambos lados del Atlántico. Su tesis era que “la fuerza nunca puede bastar, y 

destruye la Metrópoli con haverla de aplicar” (Aranda, 1969[1781]:166). En 1783 envió a 

Carlos III la “Exposición […] sobre la conveniencia de crear reinos independientes en 

América”, en la que prácticamente proponía quedarse sólo con algunas islas, como Puerto 

Rico y Cuba, y colocar a tres infantes en América, “uno como Rey de México, otro del 

Perú, y el tercero de Costafirme, y VM tomará el título de Emperador” (Aranda, 

1959[1783]). Esta inquietud por las colonias sería motivo de preocupación para Aranda 

hasta poco antes de fallecer en 1798. 

Godoy se enorgullecía en sus memorias de haber propuesto un plan para las colonias 

en 1804. Al igual que el conde, estaba preocupado por las consecuencias de la 

independencia de las colonias inglesas y también proponía enviar infantes españoles a 

América, en lugar de virreyes, asesorados por “ministros responsables” y por un senado 

compuesto a partes iguales por españoles de ambas orillas del Atlántico. Es decir, 

reclamaba incorporar a los criollos al gobierno de las colonias. Asimismo, se preocupaba en 

recalcar que en su plan el vínculo entre España y sus colonias era más intenso que el 

propuesto por Aranda, descalificando el proyecto de éste por estar influido excesivamente 

por los franceses (Godoy, 1965[1836]: 419-420).  
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En relación a la idea del autogobierno interno de las colonias, el aspecto político 

clave de la propuesta de un imperio federal, Blanco la tomó de Jovellanos, y por eso 

reprodujo en El Español, en 1810, el “Dictamen a la Junta Central” del ilustrado asturiano, 

precisamente en unos números del diario en los que se trataba el tema americano. Pons 

(2006: 45-46) apunta que este dictamen, al “limitar la representatividad de la Junta Central, 

y por lo tanto sus competencias y su autoridad, a las cuestiones relativas a la guerra, 

permitía justificar jurídicamente la constitución de Juntas autónomas en América y su 

negativa a reconocer a la Regencia”. Este argumento no pasó desapercibido a Blanco. 

En cuanto a la libertad de comercio con los territorios ultramarinos, el aspecto 

económico esencial del proyecto imperial, fue uno de los grandes debates del siglo XVIII 

en España. El régimen colonial durante el reinado de los Austrias fue un monopolio que se 

caracterizaba por la centralización de todo el comercio en un solo puerto, Sevilla, y por el 

sistema de flotas y galeones que organizaba la salida y entrada de las dos flotas, una para 

Nueva España y otra para Tierra Firme. Las primeras medidas tomadas por Felipe V sobre 

la política imperial introdujeron algunas modificaciones, pero conservaron tal sistema. Se 

trasladó el Consulado y la Casa de Contratación de Sevilla a Cádiz en 1717, y de la mano 

de Patiño se publicó, en 1720, el reglamento de flotas y galeones, que modificó el sistema 

fiscal y permitió los “registros sueltos” (es decir, particulares que se unían a la flota o que 

podían viajar cuando les conviniese). A lo largo del reinado de Felipe V se crearon 

asimismo compañías privilegiadas de comercio que limitaron el monopolio gaditano. 

En el debate dieciochesco intervinieron numerosos economistas entre los que 

destacan Bernardo de Ulloa, José Patiño, Miguel de Zavala y Auñón, Teodoro Ventura de 

Argumosa y Gándara, el marqués de Santa Cruz de Marcenado y, sobre todo, José Campillo 

y Bernardo Ward. No obstante, el economista que propuso un cambio más radical de la 

política imperial fue Campomanes, que sintetizó su pensamiento en las Reflexiones sobre el 
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Comercio Español a Indias de 176292. Sobre la base de los autores españoles citados, así 

como de otros ingleses (Joseph Child, Charles Davenant, Nicolás Barbon, Gregory King o 

John Cary) y franceses (Mirabeau o Montesquieu), Campomanes propuso la supresión del 

privilegio exclusivo del puerto de Cádiz, la abolición del sistema de flotas y galeones, el 

establecimiento del régimen de navíos sueltos, la rebaja de los derechos arancelarios para 

los productos españoles, la supresión de los impuestos de palmeo y toneladas, y la 

revocación de los privilegios concedidos a las compañías comerciales. La propuesta se 

plasmó en medidas legislativas en 1765, 1778 y 1789, que intentaron, por tanto, establecer 

una mayor libertad comercial entre metrópoli y colonias mediante la eliminación de algunos 

privilegios y monopolios. Pero nunca se propuso abrir el comercio colonial a terceros 

países93.  

Los liberales fueron los herederos de esta tradición aperturista y algunos dieron el 

paso firme de proponer la libertad absoluta de comercio de las colonias con España y 

terceros países. Este es el caso de Álvaro Flórez Estrada, aunque desde las colonias también 

se habían pronunciado ya en el mismo sentido autores como el porteño Mariano Moreno en 

su Representación de los hacendados del Río de la Plata sobre el comercio libre (1809). 

Blanco y Flórez Estrada coincidieron en Londres. El asturiano llegó a la ciudad del 

Támesis en 1810, el mismo año que el sevillano, y regresó a España en el verano de 1811. 

En este breve periodo le dio tiempo a publicar, entre otras obras, la Constitución para la 

Nación española (1810) e Introducción para la Historia de la revolución de España 

(editada en 1810 en la misma imprenta que El Español). Blanco glosó en los números 8, 9 y 

11 de El Español ambos trabajos y un discurso de Flórez ante las Cortes, calificando 
                                                
92 Esta obra, aunque inédita hasta 1988, se divulgó en su contenido básico en el Discurso sobre la educación 
popular de los artesanos y su fomento (1775).  
 
93 El apoyo a la libertad de comercio colonial persistió en otros economistas de la segunda mitad del siglo 
XVIII como Miguel de Gijón, Antonio Arteta de Monteseguro, Miguel Antonio de la Gándara, Francisco 
Cabarrús, Valentín de Foronda y Gaspar Melchor de Jovellanos. Foronda, en su Carta sobre lo que debe hacer 
un príncipe que tenga colonias a gran distancia (escrita en 1800 y publicada en 1803), propuso la posibilidad 
de vender las colonias españolas en América. 
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elogiosamente al autor asturiano de “excelente español”. Sin embargo, en temas políticos 

Blanco disentía de Flórez porque consideraba que el modelo de constitución propuesta por 

éste se basaba en principios “abstractos y generales” y, por tanto, se alejaba del 

constitucionalismo británico94.  

Flórez Estrada también publicó en Londres en 1811 el Examen imparcial de las 

disensiones de América con España, que se reditaría al año siguiente en España y que fue 

escrito para contribuir a la reconciliación de españoles y americanos. Este texto era 

representativo de aquellos que evolucionaron desde las tesis de Campomanes, que proponía 

una apertura del comercio entre España y sus colonias, a proclamar también abiertamente la 

libertad comercial con terceros países. Con todo, el asturiano era menos condescendiente 

que Blanco con las demandas de los americanos. No pensaba en la posible independencia 

de las colonias y abogaba por la no separación, ya que América, unida a España bajo un 

gobierno justo, “sería una potencia más fuerte, más rica y con menos enemigos”95; además 

–apuntillaba– “para ser libres y felices todos los individuos de una nación no necesitan 

dividirse, ni formar pequeños Estados”96. No obstante, ambos autores compartían la idea de 

que el gobierno español en las colonias había sido arbitrario y era necesario trabajar por una 

igualdad de representación en las Cortes. También coincidían al señalar el problema de las 

diferentes razas que había en las colonias españolas, y en que éstas no estaban preparadas 

para la independencia, pues América era “un niño cargado de joyas a quien no se le puede 

abandonar sin riesgo de ser robado”97. Ambos criticaban asimismo algunas actuaciones de 

la Junta Central y de la Regencia, y veían con buenos ojos la mediación británica entre 

españoles de ambas lados del Atlántico.  

                                                
94 El Español, nº 8, 30 de noviembre de 1810, pp.141-142. 
95 Flórez Estrada (1958[1811]: 39). 
96 Flórez Estrada (1958[1811]:160). 
97 Flórez Estrada (1958[1811]:39). 
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En los temas económicos Blanco y Flórez Estrada también coincidían, aunque las 

ideas de este último estaban mejor argumentadas. Flórez señalaba tres causas que habían 

contribuido a la decadencia de la nación española –de su agricultura, industria y comercio–, 

así como a hacer odiosos a los españoles en América: 

“Primera: el gran rédito que producía a los españoles el comercio del Nuevo Mundo. Segunda: Las 
restricciones fuertes que sufrió este comercio, no sólo por la exclusión de una gran parte de los 
españoles, sino por la de los extranjeros. Tercera: la gran cantidad de plata traída de América”  
(Flórez Estrada, 1958[1811]: 49).  

 
Se detenía en el análisis de estas tres causas y recalcaba en todo momento la 

necesidad de la libertad de comercio: “En todas partes en donde haya una absoluta libertad 

de comerciar con el extranjero los naturales no podrán menos de ser activos e 

industriosos”98. En su argumentación, al igual que Blanco, valoraba positivamente las 

medidas aperturistas iniciadas en el reinado de Carlos III, y críticaba las prácticas 

monopolísticas de los comerciantes gaditanos y cómo estos habían conseguido que la 

Regencia retirase el decreto que proclamaba la ansiada libertad comercial. Flórez Estrada, 

como Blanco, no pudo improvisar en pocos meses sus argumentaciones a su llegada 

Londres, aunque sí le pudo ayudar el ambiente favorable que se respiraba en esa ciudad. A 

continuación pasaremos a exponer lo que se encontraron ambos autores en el Reino Unido: 

el círculo intelectual de Holland House.  

En la introducción hemos señalado cómo Blanco conoció a Lord Holland en España, 

cómo fue acogido en su casa recién llegado a Londres, y cómo en este círculo conoció a 

varios economistas y pudo acceder a dos magníficas bibliotecas, la de Holland y la de 

Miranda (la del British Museum no se inauguraría hasta 1814) (Pons, 2002:237). Asimismo, 

en dicho círculo eran bien conocidas las obras de Adam Smith y Bentham, dos autores que 

reflexionaron sobre la cuestión colonial.   

                                                
98 Flórez Estrada (1958[1811]:135). 
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La Riqueza de las naciones, como mantiene Rodríguez Braun (1989: 51), puede 

tener lecturas antimperialistas (lo que importa es el comercio, el imperio es costoso e inútil), 

pero también imperialistas (un imperio formado por unidades autónomas y 

autofinanciadas). Smith consideraba que las colonias acabarían independizándose, pero no 

apoyaba que se separasen unilateralmente o usar la fuerza para retenerlas; además, criticaba 

el sistema colonial basado en restricciones comerciales por ser costoso y favorable a los 

intereses de unos pocos comerciantes, pero creía que, a pesar de los defectos del sistema 

colonial inglés, éste era mejor que el español y el portugués. En suma, Smith simpatizaba 

con un nuevo imperio basado en el librecambismo y en unas comunidades autónomas y 

autofinanciadas (Rodríguez Braun, 1898:210)99.  

Bentham, en sus primeros escritos, criticó la ambigüedad de Smith sobre la cuestión 

colonial y desarrolló un pensamiento anti-imperialista que se plasmó en ¡Emancipad 

vuestras colonias! de 1793, que no sería publicado hasta 1830. En este texto se mostraba en 

contra de mantener el vínculo colonial y a favor del libre comercio, y consideraba que los 

europeos eran “demócratas en Europa”, pero “aristócratas en América”. No obstante, como 

señala Rodriguez Braun (1989:83), luego su tendencia anticolonialista se invirtió y su 

pensamiento retrocedió hasta colocarse en sus antípodas, por lo que acabó defendiendo el 

colonialismo inglés y la protección de los mercados100.  

Pero si bien estos dos autores eran importantes en el círculo de Holland, el que 

desempeñó un papel más sobresaliente en la conformación de las ideas sobre la cuestión 

colonial fue Edmund Burke, que estaba claramente a favor de un imperio federal, algo que 

                                                
99 Blanco también pudo conocer estas ideas de Smith, que coincidían con las de muchos españoles que hemos 
expuesto, cuando residió en Madrid. La obra del escocés fue traducida al español en 1794 y dedicada a Godoy. 
Pons  (2002:101) señala cómo se defendía la libertad de comercio e industria en Madrid, cosa que hicieron los 
economistas españoles no siempre teniendo en cuenta a Smith. El poeta y político liberal Quintana, amigo de 
Blanco en Madrid, estaba familiarizado con la obra del economista escocés (Dérozier, 1978: 29-30). 
100 El capítulo 6 de Rodriguez Braun (1989), “Bentham y las colonias española en América”, analiza Libraos 
de Ultramar, una obra inconclusa redactada entre 1820 y 1822. En El Español, t. VIII, nº  48, Blanco incluyó 
una obra de Bentham, y en el nº 49 otra sobre los “Principios políticos sobre las colonias”. 
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–como hemos visto a grandes rasgos– suscribieron también en algún momento tanto 

ingleses como Smith y Bentham, como españoles como Aranda y Godoy101.  

Llegados a este punto es necesario hacer referencia a John Allen, el médico, 

secretario, bibliotecario y compañero de viaje de Lord Holland. Fue uno de los cofundadores 

de la Edinburgh Review en 1802 y también conoció a Blanco en Sevilla en 1809. Allen 

sintetizó las ideas sobre el proyecto imperial del círculo de Holland en un artículo contenido 

en la Edinburgh Review, en el que reseñaba a su vez el libro de Alexander Humboldt Essai 

Politique sur le Royaume de la Nouvelle Espagne, publicado en sus primeros volúmenes en 

París en 1808 y 1809102. Blanco tradujo el artículo de Allen y lo introdujo en un número de 

El Español que contenía numerosas noticias sobre América (El Español, t. I, v. 2, nº 4 , 30 

de julio de 1810, pp. 243-304). En este trabajo no sólo se sintetizaba la idea federal basada 

en Burke, sino que también se alababa, gracias a las aportaciones de Humboldt, la 

prosperidad de las colonias americanas, sobre todo a partir de la libertad comercial limitada 

que se inició en el reinado de Carlos III103.  

Allen incidía en que antes de la publicación de la obra de Humboldt se tenían 

noticias dispersas e insuficientes de las colonias españolas a través de autores ingleses como 

Robertson, franceses como Raynal, Bouger y Condamine, o españoles como Uztáriz y 

Campomanes. Pero Humboldt, a diferencia de estos autores, se basaba en los datos y 

documentos originales que recopiló durante su expedición realizada entre 1799 y 1804104. 

                                                
101Burke (1939) expuso su propuesta en On American Taxation (1774), On Moving His Resolutions for 
Conciliation with the Colonies (1775) y A Letter to…the Sheriffs of Bristol, on the Affairs of America (1777).  
102 Véase también El Español, t. IV, v. 2, nº 22, 30 de enero de 1812, pp. 241-278, en el que se reseña el resto 
de los tomos de Humboldt y se incide en que no se han llevado a la práctica las medidas apuntadas en el nº4 
publicado en 1810. 
103 En la Edinburgh Review publicaron españoles, hispanoamericanos e ingleses. Escribían tanto los que 
estaban a favor de la independencia, como James Mill y Miranda, como los que defendían una vía gradualista, 
como John Allen apoyado en Humboldt. Entre 1806 y 1811 se publicaron siete artículos sobre el tema 
hispanomaricano –unas 222 páginas– cuyos autores se ha averiguado que eran, entre otros, James Mill, 
Miranda y Allen (Pons, 2002: 229-230).  
104 El libro de Humboldt, como bien resumía Allen, se dividía en las siguientes partes: “La primera contiene 
observaciones generales sobre la extensión y aspecto físico de Nueva España […]. La segunda trata de su 
población y de la división de sus habitantes en castas. La tercera presenta un plan estadístico de sus 
intendencias y una comparación de su población con su superficie. En la cuarta promete dar una noticia de su 



35 
 

Una de las ideas que se extraía de su libro era “el grande y rápido adelantamiento de aquel 

reino [de Nueva España] en estos últimos años” (p.247). Esta prosperidad, que no se 

circunscribía sólo a Nueva España, se manifestaba en el aumento de la población105, la 

producción agrícola y minera y el producto de los impuestos sobre el tráfico interior y el 

consumo, y también se reflejaba en el mayor tráfico comercial, la construcción de caminos 

y otras infraestructuras, la abolición de la mita, el embellecimiento de las ciudades, el 

progreso de la educación, y el cultivo de las ciencias “útiles”. Tal estado de prosperidad se 

explicaba por las medidas tomadas desde el reinado de Carlos III, orientadas tanto al 

establecimiento de un sistema de comercio libre entre España y sus colonias, como de las 

intendencias; asimismo, la reducción del precio del azogue y otras políticas favorables a los 

mineros habían resultado positivas. 

De estas medidas Allen incidía sobre todo en los reglamentos de 1765, 1778 y 1789, 

que –como quedó apuntado– habían sido promovidos por Campomanes. Sus efectos habían 

sido destruir el monopolio del comercio colonial que poseían los opulentos comerciantes de 

Cádiz, México y Lima, y –como señalaban también otros autores mencionados en este 

trabajo, tales como Smith, Bentham, Blanco o Flórez Estrada– “transferir este comercio a 

personas de mayor actividad, industria y atrevimiento, a quienes la concurrencia [había] 

hecho contentarse con ganancias moderadas y cuya multitud [compensaba] con exceso la 

pequeñez respectiva de sus capitales”. La languidez de las colonias anterior a estas medidas, 

por lo tanto, se debía a unos reglamentos que no protegían los derechos propiedad de los 

súbditos, sino sólo los de unos pocos comerciantes. No obstante, era necesario que se 

abriese el comercio a terceros:  

                                                                                                                                            
agricultura y minas, y en la quinta de su comercio y manufacturas. La sexta tratará de sus rentas y de la defensa 
militar del país”. 
105 Según Allen, la población de la América española más Filipinas la estimaba Humboldt en unos quince 
millones, “de los cuales sobre dos millones y medio son blancos, cinco millones mestizos, medio millón negros 
y siete millones indígenas” (El Español, t. I, v. 2, nº 4 , 30 de julio de 1810, p. 264). 
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“Sin fondos, sin industria, sin máquinas ni saber, España es el país con menos derecho de Europa a 
exigir de sus colonias un comercio exclusivo, y poseyendo un terreno y un clima propios para toda 
especie de agricultura, debía ser la última tierra de Europa que abandonase el cultivo de sus campos 
por los enfermizos y menos lucrativos trabajos del fabricante y el mecánico” (p.271).  

 
Allen mantenía que, a pesar de la prosperidad de las colonias, gracias a los datos 

suministrados por Humboldt se podían detectar los defectos del sistema colonial, y aquí era 

donde proponía el proyecto de imperio federal en la línea de Burke. Un defecto de la 

administración interna de las colonias era “la falta efectiva en los que tienen el poder, y esto 

procedía también de la lejanía de las colonias, de la falta de libertad en la imprenta, [y] de la 

falta de asambleas coloniales independientes de la corona” (p.272). Los empleados públicos 

abusaban del poder y eran numerosos y costosos. Los impuestos “no sólo [eran] opresivos 

por su exceso, sino que [eran] una vejación e injuria por su naturaleza y por el modo en que 

se [recaudaban]” (pp.272-273). Para ilustrar lo anterior se fijaba en el monopolio de la renta 

del tabaco, en el diezmo (el impuesto “más injurioso e injusto”), en la alcabala (que parecía 

“un impuesto inventado para impedir el comercio”, p.274), y en el tributo de los indios. El 

número de tierras vinculadas también era un obstáculo al adelantamiento de las colonias.  

Pero el estorbo más importante en contra de la prosperidad era “la división de sus 

habitantes en castas, señaladas por la naturaleza con diferentes colores y distinguidas por las 

leyes y la opinión por la diferencia de jerarquía y privilegios” (p.275). Es decir, la 

existencia de gachupines, chapetones o españoles europeos, criollos (que eran desplazados 

por los primeros en los puestos públicos a pesar de su mejor educación), mestizos, indios 

(que aunque protegidos por las leyes eran presa de rapacidad y opresión106), y negros, 

mulatos y zambos (que para la ley eran los inferiores, aunque la opinión pública los 

estimaba más que a los indios).  

 

                                                
106 “El estado de pupilaje en que los tienen con pretexto de protegerlos de fraudes y engaños, destruye la 
energía de su carácter y los mantiene en una perpetua infancia”; por ello son “ineptos para ser la casta 
dominante” (pp. 278-279). 
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Allen concluía diciendo:  

“No hay duda que muchas de las causas que hemos contado entre los obstáculos de la mejora de la 
América española se remediarían por un gobierno residente en el mismo país. Del interés de tal 
gobierno sería la abolición de las prohibiciones y reglamentos que aniquilan el comercio, de los 
impuestos opresivos de la industria, de los abusos de la justicia y la complicación sin fin de las 
autoridades. Pero hay razones para dudar si las preocupaciones  que nacen de la diferencia de castas, 
obstáculo el más fatal de la unión y prosperidad permanente de aquel país, se arraigarían y tomarían 
fuerza por la substitución de un gobierno independiente en lugar del colonial, en vez de disiparse o 
disminuirse por ese medio” (pp. 282-283).  

 
Y para corroborar esta idea apuntaba que en los  Estados Unidos las “preocupaciones” sobre 

los negros habían aumentado después de su independencia. 

Ante los aspectos positivos y negativos que documentaba Humboldt, Allen no 

proponía la independencia de las colonias, como habían mantenido James Mill o el líder 

independentista Miranda en la Edinburgh Review. La independencia agravaría el problema 

de las castas y además tampoco había una disposición mayoritaria a favor de la misma (pp. 

283-284). Este sentir a favor de la independencia era el de un reducido número de personas 

excesivamente influido por la lectura de autores franceses (de los que “habían bebido […] 

aún más desprecio hacia la antigua España que el que jamás ha merecido”, p. 286). Allen 

elogiaba las medidas de la Junta Central que declaraban la igualdad en derechos de todos 

los miembros del Imperio (p. 287), y consideraba que los americanos, tras estos derechos 

adquiridos, tenían la obligación de ayudar a la parte europea del imperio invadida por 

Napoleón. Además, se debían eliminar las restricciones del monopolio colonial por ambas 

partes. Allen no se atrevía a proponer un sistema minucioso de gobierno dada la variedad de 

las colonias, pero creía que sin duda Fernando VII tenía que ser reconocido por todos los 

“súbditos confederados” y se debían eliminar las distinciones de castas. En cualquier caso, 

se excluiría “efectivamente del mando a las castas inferiores, que al presente no [eran] 

capaces de ejercerlo sin daño suyo y del estado, al tiempo mismo que semejante 

cualificación no [sería] una mancha, supuesto que la industria y la fortuna [podían] abrir a 

todos el camino del poder y de los empleos” (p. 291). 



38 
 

En suma, Blanco, al igual que en el tema de la abolición de la trata de negros, donde 

articuló su propuesta basándose en fuentes inglesas y españolas, también hizo lo propio para 

estructurar su crítica al sistema comercial monopolista y su apuesta por el libre comercio y 

un imperio federal. Blanco, en definitiva, estuvo en medio de un torbellino de ideas y 

proyectos que en muchos rasgos coincidían, por lo que en la actualidad se plantea el 

problema de identificar exactamente de dónde tomó sus argumentos, si de fuentes españolas 

o inglesas. Lo que queda claro es que ese torbellino de ideas y el círculo de Lord Holland 

contribuyeron a que ofreciese una propuesta dirigida a eliminar el viejo sistema comercial 

que regulaba la relación entre ambos lados del Atlántico, y que deseaba conciliar a todos los 

miembros  del imperio bajo una confederación. 

 

5. Blanco y la cuestión de los pobres 
 

Como se ha indicado en la introducción, Blanco llegó a mantener una estrecha amistad 

con Senior, uno de los principales artífices de la ley de pobres de 1834107. Fue sin duda esta 

amistad lo que le llevó a publicar “The Bill of Belial” (1833) en apoyo de la nueva 

normativa; de hecho, en el otoño de 1830 Senior había nombrado a Blanco tutor de su hijo, 

confiando también en él para discutir asuntos tales como la educación o la cuestión de los 

pobres: 

“En casa de Senior, Blanco se halló en la sala de máquinas de un nuevo orden planeado sobre líneas 
benthamitas. Y no fue un mero espectador, como los documentos de Senior demuestran. Sus 
comentarios y sugerencias parecen, junto a los de Whately, Malthus y los demás, en borradores 
relacionados con cuestiones como la Ley de Pobres y el diezmo irlandés. También Senior contó con su 
colaboración para la redacción de The Quarterly Journal of Education […]. Blanco se sentía ahora 
orgulloso de estar activamente vinculado a empresas útiles que parecían ser la realización de sus 
sueños políticos”108.  
 

                                                
107 Senior fue el autor, junto con Chadwick, del Poor Law Commissioners’ Report of 1834, que daría origen a 
la  Poor Law Amendment Act. Dicha ley iba a cambiar radicalmente el sistema de alivio de la pobreza en 
Inglaterra, destacando sobre todo por dos aspectos básicos: por una parte, se suprimía toda ayuda exterior a los 
necesitados y se sustituía por un sistema de workhouses en las que las condiciones debían ser más duras que en 
cualquier empleo; y por otra, se traspasaba la gestión del sistema de asistencia desde el ámbito local a un 
órgano central de nivel nacional.   
108 Murphy (2011): 303-304. 
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Blanco escribió “The Bill of Belial” en plena polémica en torno a la que acabaría 

siendo la ley de pobres de 1834. Se trataba de un texto alegórico muy breve en el que 

defendía la necesidad de reformar el sistema vigente de asistencia a los pobres, cuyos 

principios básicos provenían de la época isabelina. Dicho sistema era administrado a nivel 

parroquial y se financiaba mediante un impuesto local sobre la propiedad inmobiliaria 

(“poor rate”). Sus costes habían aumentado mucho durante el primer tercio del siglo XIX 

tras haberse ampliado las posibilidades de ayuda a los pobres a finales del XVIII109. 

En el texto de Blanco, subtitulado “a political allegory”, un monje de la época de la 

reina Isabel tenía una extraña visión que dejaba escrita para la posteridad. El monje en 

cuestión se veía transportado a las regiones infernales, donde los espíritus malignos 

discutían en asamblea la mejor manera de conseguir la ruina de Gran Bretaña, una nación 

que estaba prosperando de forma preocupante: 

“Great Britain is making most alarming strides towards wealth, peace and happiness; […] industry, 
sobriety and prudence foresight are likely to spread among the labouring classes of that people, under 
the influence of liberty and commerce; […] the generous temper of its inhabitants will bind the lower to 
the higher classes by means of free donations from the wealthy to the poor”110   
 
Belial tomaba entonces la palabra para proponer un sencillo plan para quebrantar el 

país: “to poison charity and benevolence […] to make charity and benevolence the 

inexhaustible sources of vice and crime”111. En concreto, Belial afirmaba que se las 

arreglaría para que el parlamento inglés aprobase un proyecto de ley –llamado “ley de 

pobres”– basado en dos principios básicos: por un lado, “the great mass of the English 

nation shall be compelled by law to give as much, and in many cases, more than they can 

                                                
109 La ley de Isabel de 1601 se fue complementando con una serie de disposiciones adicionales. Así, por 
ejemplo, en 1662 se promulgó la Settlement Act, que restringía la asistencia exclusivamente a los residentes 
estables en una parroquia. En 1723 la Workhouse Test Act negó la asistencia a aquéllos pobres que no 
ingresaran voluntariamente en una “workhouse”, pero en 1782 la Gilbert’s Act permitió prestar ayuda a los 
pobres capacitados para el trabajo sin obligarles a ingresar en tal tipo de institución; es decir, instituyó una 
especie de subsidio de desempleo con cargo a los impuestos locales. Con la mala cosecha de 1795 y las 
penalidades ocasionadas por las guerras napoleónicas, se aumentó la ayuda a los pobres y se instituyeron 
nuevos tipos de subsidios. Sobre el funcionamiento del sistema de pobres entre 1760 y 1834, Boyer (2006: 9-
43). Véase también Schwartz (1967). 
110 Blanco White (1833: 415). Las cursivas, aquí y en el resto de las citas, están en el original. 
111 Blanco White (1833: 415). 
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conveniently give to the poor”; y por otro, “the magistrates […] shall take care that the diet 

of paupers, and their maintenance in the workhouse, […] shall be superior to that of honest 

and industrious labourers”112. Los efectos de tales principios, según Belial, acabarían siendo 

demoledores: “[to discourage] industry, forethought, and independence”; “to prevent 

accumulation of property among the labouring classes”; “to bring human beings into 

existence without providing for their maintenance and education”; “to encourage and spread 

idleness, drunkenness and every kind of intemperance”; and “to extinguish gratitude among 

the poor […] and compassion among the rich”113. 

Una vez terminado su breve relato alegórico, Blanco concluía reiterando que si un 

enemigo de la humanidad hubiese querido diseñar premeditadamente un refinado método 

para ensombrecer –y eventualmente arruinar– las brillantes perspectivas de Inglaterra en la 

época de la reina Isabel, no hubiera encontrado nada mejor que las leyes de pobres. De 

hecho, consideraba que la evidencia recogida en 1832 por la Royal Commission into the 

Operation of the Poor Laws –de la que formaba parte Senior– era suficientemente 

reveladora de los grandes males económicos y morales asociados a la vieja legislación de 

pobres. Por todo ello, llamaba a acabar lo antes posible con el pernicioso sistema vigente de 

alivio de la pobreza, basado en las “poor rates”, que definía como “[a] nacional charity 

which robs the industrious in order ot mantain the indolent”114.    

Los planteamientos de Blanco no eran nuevos en absoluto, pues se situaban en la 

misma línea argumental de los críticos de la Old Poor Law, como Townsend, Eden, 

Malthus, Bentham, Colquhoun o Chalmers115. Pero, sin embargo, sí resultaban llamativos y 

                                                
112 Blanco White (1833: 416). 
113 Blanco White (1833: 415-416). 
114 Blanco White (1833: 417). 
115 Por ejemplo, en Townsend (1817[1786]: 2; 26-31; 36; 54) aparecen ya ampliamente desarrollados los 
efectos perversos de las leyes de pobres destacados por Blanco en su texto. Townsend concluía que dichas 
leyes, además de desincentivar las mejoras en la agricultura y desalentar la manufactura obstaculizando la 
movilidad de la mano de obra, habían tenido un efecto global contrario al pretendido, extendiendo la miseria el 
fomentar artificialmente el crecimiento de la población. Su ideal era abolir el impuesto de pobres y pasar a un 
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radicales en alguien que había ensalzado la beneficencia como remedio de los males sociales 

en una oda de 1803116, y que además se había criado en un país de tradición católica, donde 

aún tenía mucho peso una peculiar forma de entender la pobreza como instrumento de 

salvación para el pobre resignado y para el rico limosnero, visión alimentada por una Iglesia 

–a la que Blanco perteneció– que seguía desempeñando un papel fundamental en el alivio de 

los desfavorecidos117. De hecho, cuando Townsend (1988[1791]) visitó España a finales del 

siglo XVIII, le llamó la atención la persistencia de la limosna indiscriminada, apoyada en la 

arraigada concepción católica de la caridad como obligación de todo buen cristiano, con la 

consiguiente multiplicación de mendigos en las ciudades (algo que sin duda Blanco conoció 

en su piadosa Sevilla natal, donde su padre desplegó múltiples actividades caritativas118). 

También constató Townsend que, si bien el Estado había impulsado en España una política 

de hospicios a gran escala para limitar la excesiva influencia popular de la Iglesia y erradicar 

la mendicidad como cultura de la dependencia y la ociosidad, en la práctica carecía de los 

recursos financieros necesarios, que finalmente procedían en buena medida de donaciones 

privadas y de la Iglesia, con lo que ésta seguía teniendo un gran protagonismo en la 

asistencia a los pobres.   

En cualquier caso, la postura de Blanco frente a la cuestión de la pobreza en 1833 –su 

rechazo de la ayuda parroquial institucionalizada y de la caridad “obligatoria”– debe 

explicarse por la influencia de Senior. Pero es muy probable que antes de exiliarse, durante 

su estancia en Madrid, hubiera estado ya al tanto de la crítica unánime de los ilustrados 

españoles a la caridad indiscriminada y de su énfasis en los problemas socioeconómicos 

                                                                                                                                            
sistema de donaciones voluntarias bien encauzadas, promoviendo paralelamente las asociaciones de ayuda 
mutua y el aprendizaje de oficios por parte de los niños desvalidos. 
116 “Deidad consoladora” llamó Blanco (1810[1803]: 375) a la beneficencia, que “hiciste que el remedio allí 
naciera donde nació el dolor”. 
117 No obstante, esta visión de la pobreza cambiaría radicalmente ya en el siglo XIX: Shubert (1991: 37). 
118 Blanco White (2011[1845]: 15). 
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asociados a la proliferación de la mendicidad119. Por otra parte, la gran importancia ya 

otorgada por Blanco a la educación en su etapa española siguió estando presente al encarar 

el problema de la pobreza en Inglaterra. Así, en un escrito titulado “Escuelas dominicales y 

de adultos” señalaba: “El que da limosna al mendigo tal vez contribuye a la ociosidad y al 

vicio. Pero el que da luz al entendimiento embrutecido humaniza a sus semejantes y los 

prepara para ser virtuosos. La menor instrucción alcanza a producir los efectos más 

benéficos” (Blanco White, 1989[1820-1825]:194). 

 
6. Conclusiones 

 

Una parte importante de la Historia de España, pero también de otros países europeos, 

ha estado unida a la obra de los exiliados, muchos de los cuales se concentraron en Londres 

en los albores del siglo XIX. En el caso concreto de Blanco, podemos decir que sus escritos 

sobre temas como  el comercio de esclavos o la cuestión colonial y el comercio ultramarino 

contribuyeron a elevar el nivel del debate en España y en las nacientes repúblicas 

iberoamericanas. Pero sólo recientemente se ha empezado a valorar en su justa medida el 

destacado papel que desempeñó este liberal tan difamado. Como prueba de ello se están 

editando los primeros volúmenes de sus obras completas (Blanco, 2005-2009), que han 

venido precedidos de numerosas monografías, algunas de las cuales se recogen en la 

bibliografía.  

Este artículo se ha centrado en analizar las ideas económicas de Blanco y sostiene que 

sus fuentes de pensamiento al respecto son amplias. Sin restar importancia a las fuentes 

inglesas, asociadas a Holland House, a la African Institution o al trato con destacadas figuras 

como Senior, no hay que dejar de lado el arraigo de los planteamientos de Blanco en la 

tradición española, con la que se familiarizó en Sevilla, Cádiz y Madrid durante los treinta y 

                                                
119 Véase Pérez Estévez (1976: 301-36). 
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cinco primeros años de su vida, un importante periodo vital que marca la trayectoria 

intelectual de cualquier persona. 

 

Sobre la situación de España a comienzos del siglo XIX, Blanco mantuvo –sobre la 

base de Capmany y Jovellanos– que el país se estaba quedando atrasado con respecto a 

Europa debido a una serie de obstáculos físicos, políticos y morales al crecimiento 

económico; dichos obstáculos se hicieron aún más patentes para él al conocer in situ las 

transformaciones que se estaban produciendo en Gran Bretaña, que la estaban convirtiendo 

en la primera potencia mundial.  

En relación a la lucrativa trata de esclavos africanos, Blanco planteó su completa 

abolición rebatiendo sistemáticamente los hábiles y variopintos argumentos de los poderosos 

hacendados cubanos. Su Bosquejo marcó un hito fundamental en la entonces aún muy 

limitada trayectoria del abolicionismo español por su concreción, realismo, riqueza 

argumentativa, modernidad y utilización de fuentes. 

Para resolver la cuestión colonial, Blanco planteó un imperio federal cuyo titular fuese 

Fernando VII y en el que se reconocería el autogobierno interno de las colonias y la libertad 

de comercio. Esta propuesta, realizada entre 1810 y 1814, era realista, pragmática, 

conciliadora, reformista y dirigida a mantener a las colonias en la esfera española, sin negar 

que cuando llegasen a la mayoría de edad pudieran llegar a independizarse.  

Por último, en un breve texto alegórico subrayó los males económicos y morales 

asociados a la Old Poor Law, en la misma línea argumental que autores como Townsend, 

Eden, Malthus o Bentham, y justo antes de la aprobación de la nueva ley de pobres de 1834 

impulsada por su amigo Senior, con quien discutió ampliamente al respecto 

 

 

 



44 
 

Bilbiografía 
 
ANDRÉS-GALLEGO, José (2005): La esclavitud en la América española, Madrid: Encuentro. 
ANTILLÓN, Isidoro de (1811)[1802]: Disertación sobre el Origen de la Esclavitud de los Negros, Motivos 

Que La Han Perpetuado, Ventajas Que se le Atribuyen y Medios Que Podrían Adoptarse Para Hacer 
Prosperar Nuestras Colonias sin la Esclavitud de los Negros, Mallorca: Imprenta de Miguel Domingo. 

ARANDA, conde de (1969)[1781]: “Plan de Gobierno para el Príncipe de Asturias”, en R. Olaechea, El conde 
de Aranda y el “Partido Argones”,  Zaragoza: Departamento de Historia Contemporánea de la Facultad 
de Filosofía y Letras.  

ARANDA, conde de (1959) [1783]: “Exposición del Conde de Aranda al rey Don Carlos II I sobre la 
conveniencia de crear reinos independientes en América”, en A. Muriel, Historia de Carlos IV, t. 
II(volumen 115), Madrid, BAE.  

ARANGO Y PARREÑO, Francisco de (2005)[1811]: Representación de la Ciudad de la Habana a las Cortes, 
el 20 de Julio de 1811, con motivo de las proposiciones hechas por Don José Miguel Guridi y Alcocer y 
Don Agustín de Argüelles sobre el tráfico y esclavitud de los negros [incluye documentos anexos y 
relacionados], en Obras (Volumen II), La Habana: Imagen Contemporánea, pp. 19-95. 

ATLANTIC SLAVE TRADE DATABASE, Emory University, http://slavevoyages.org/tast/index.faces 
BERQUIST, Emily (2010): “Early Anti-Slavery Sentiment in the Spanish Atlantic World, 1765-1817”, Slavery 

and Abolition, 31 (2), pp. 181-205. 
BERRUEZO LEÓN, María Teresa (1989): La lucha de Hispoamérica por su independencia en Inglaterra 

1800-1830, Madrid: Ediciones Cultura Hispánica. 
BITAR LETAYF, Marcelo (1968): Economistas españoles del siglo XVIII. Sus ideas sobre la libertad del 

comercio con India, Madrid: Cultura Hispánica. 
BLANCO WHITE, J.M. (1806): “El Triunfo de la Beneficencia. Oda leída el 23 de noviembre de 1803 en la 

Junta de la Real Sociedad Económica de Sevilla”, Memorial Literario V, 1806, pp. 369-376. 
BLANCO WHITE, José María (1833): “The Bill of Belial”, New Monthly Magazine, nº 148, abril, pp. 413-

417. 
BLANCO WHITE, José María (1977)[1822]: Cartas de España, edición de Antonio Garnica e introducción de 

Vicente Llorens, segunda edición, Madrid: Alianza. 
BLANCO WHITE, José María (1982): España [1824], edición de Mª Teresa de Ory, Sevilla: Alfar. 
BLANCO WHITE, José María (1988) [1845]: Autobiografía de Blanco White, edición de Antonio Garnica, 

Sevilla: Universidad de Sevilla. 
BLANCO WHITE, José María (1989)[1820-1825]: Cartas de Inglaterra y otros escritos, edición de Manuel 

Moreno, Madrid: Alianza. 
BLANCO WHITE, José María (1993)[1810-1825]: Conversaciones americanas y otros escritos sobre España 

y sus Indias, edición de Manuel Moreno, Madrid: Ediciones de Cultura Hispánica. 
BLANCO WHITE, José María (1999)[1814]: Bosquejo del comercio de esclavos , edición de Manuel Moreno, 

Sevilla: Alfar.   
BLANCO WHITE, José María (2003): Sobre educación, edición de Antonio Viñao, Madrid: Biblioteca Nueva. 
BLANCO WHITE, José María (2004)[1822]: Cartas de España , edición de Antonio Garnica, Sevilla: 

Fundación José Manuel Lara.  
BLANCO WHITE, José María (2010): Epistolario y Documentos, textos reunidos por André Pons y edición de 

Martin Murphy, Oviedo: Instituto Feijoo de Estudios del siglo XVIII.  
BLANCO WHITE, José María (2005-2009). Obras completas, I, II y II,  editor general Antonio Garnica Silva, 

Granada: Almed 
BLANCO WHITE, J.M. (2011)[1845]: Autobiografía , Barcelona: Red Ediciones. 
BOYER, G.R. (2006): An Economic History of the English Poor Law, 1750-1850, Cambridge, Cambridge 

University Press. 
BROWN, Christopher (2006): Moral Capital: Foundations of British Abolitionism. Chapel Hill: University of 

North Carolina Press. 
BURKE, Edmund (1939)[1774-1777]: On American taxation. On conciliation with America. A Letter to the 

Sheriffs of Bristol, editado por  F. G. Selby, Londres: MacMillan and Co. 
CADALSO, José (1796)[1789]: Cartas Marruecas , Barcelona: Piferrer. 
CURTIN, Philip D. (1969), The Atlantic Slave Trade: a census, Wisconsin: University of Wisconsin Press. 
DÉROZIER, Albert (1978): Quintana y el nacimiento del liberalismo en España, Madrid: Turner. 
DUBOIS, Laurent (2004): A Colony of Citizens: Revolution and Slave Emancipation in the French Caribbean, 

1784–1804, Williamsburg: Omohundro Institute of Early American History and Culture. 
El Español (1810-1814), 8 tomos, 50 números, Londres: Imp. de R. Juigné. 
FERNÁNDEZ DURÁN, Reyes (2011): La corona española y el tráfico de negros, Madrid: Ecobook.  



45 
 

FLÓREZ ESTRADA, Álvaro (1958)[1811]: Examen imparcial de las disensiones de América con España, en 
Obras, edición de Miguel Artola, v. 113. Madrid: BAE. 

GARCÍA, Gloria (2005): “Estudio introductorio”, en Arango y Parreño, F., Obras (Volumen I), La Habana: 
Imagen Contemporánea, pp. 1-56. 

GARNICA, Antonio (2004): “Introducción” a Blanco White, J. M., Cartas de España, Sevilla: Fundación José 
Manuel Lara, pp. vii-xciii.  

GODOY, Manuel (1965)[1836]: Memorias del Principe de la Paz, edición de C. Seco Serrano, volumen 88, 
tomo I, Madrid: BAE. 

GOYTISOLO, Juan (2010): Blanco White: El Español y la independencia de Hispanoamérica, Madrid: 
Taurus. 

HUMBOLDT, Alexandre (1973)[1808-1811]: Ensayo político sobre el reino de Nueva España, edición de J. 
A. Ortega y Medina, México: Porrúa. 

JENNINGS, Lawrence C. (2000): French Anti-slavery: The Movement for the Abolition of Slavery in France, 
1802–1848. Cambridge: Cambridge University. 

KLEIN, Herbert S. (1986): La esclavitud Africana en América Latina y el Caribe, Madrid: Alianza. 
LEVY, David M., y PEART, Sandra J. (2001): “The Secret History of the Dismal Science. Part II. 

Brotherhood, Trade and the Negro Question”, March 26, 2011. Library of Economics and Liberty 
[Online] http://www.econlib.org/library/Columns/LevyPeartdismal2.html (accessed 28 February 2012). 

LLOMBART, Vicent (1992): Campomanes, economista y político de Carlos III, Madrid: Alianza. 
LLORENS, Vicente (1967): “Jovellanos y Blanco”, en Literatura, historia, política (ensayos), Madrid: 

Ediciones de la Revista de Occidente, pp. 89-119.  
LLORENS, Vicente (1979): Liberales y románticos. Una emigración española en Inglaterra (1823-1834), 

Madrid: Castalia. 
LUCENA, Manuel (2002): La esclavitud en la América española, Varsovia: Universidad de Varsovia. 
MARQUES, João Pedro (2006): The Sounds of Silence: Nineteenth-Century Portugal and the Abolition of the 

Slave Trade. New York: Berghahn Books. 
MARTÍNEZ CARRERAS, José U. (1990): “La abolición de la esclavitud en España durante el siglo XIX”, en 

Solano, F. (coord.), Esclavitud y derechos humanos: la lucha por la libertad del negro en el siglo XIX, 
Madrid, CSIC, pp. 63-78. 

MILL, J.S. (1963a): The Collected Works of John Stuart Mill, Volume XII - The Earlier Letters of John Stuart 
Mill 1812-1848 Part I, edited by Francis E. Mineka, Toronto: University of Toronto Press.  

MILL, J.S. (1963b): The Collected Works of John Stuart Mill, Volume XIII - The Earlier Letters of John Stuart 
Mill 1812-1848 Part II, edited by Francis E. Mineka, Toronto: University of Toronto Press. 

MILL, J.S. [and BLANCO WHITE, José María] (1989): «The Spanish Question» [1837], in The Collected 
Works of John Stuart Mill, Volume XXXI - Miscellaneous Writings, edited by John M. Robson, Toronto: 
University of Toronto Press, Appendix C, pp. 359-388. 

MORENO, Manuel (1998): Blanco White: la obsesión de España, Sevilla: Alfar. 
MORENO, Mariano (1809): Representación de los hacendados del Río de la Plata sobre el comercio libre, 

Buenos Aires, 30 de septiembre. 
MURPHY, Martin (2011): El ensueño de la razón. La vida de Blanco White, Sevilla: Renacimiento. 
PERDICES DE BLAS, Luis, y REEDER; John (2003): Diccionario de pensamiento económico en España, 

1500-2000, Madrid: Síntesis. 
PÉREZ ESTÉVEZ, R.M. (1976): El problema de los vagos en la España del siglo XVIII, Madrid: 

Confederación Española de Cajas de Ahorros. 
PIQUERAS, José Antonio (2012): La esclavitud en las Españas: un lazo transatlántico, Madrid: La Catarata. 
PONS, André (1997): “Blanco White, abolicionista”, Cuadernos Hispanoamericanos, nº 559 (pp. 63-76), nº 

560 (pp. 29-38), nº 565-566 (pp. 143-158). 
PONS, André (2002): Blanco White y España, Oviedo: Instituto Feijoo de Estudios del Siglo XVIII. 
PONS, André (2006): Blanco White y América, Oviedo: Instituto Feijoo de Estudios del Siglo XVIII.  
RAMOS GOROSTIZA, J. L. (2010): “La percepción del cambio socioeconómico a finales del siglo XVIII: 

viajeros ilustrados españoles en Inglaterra”, Revista de Historia Industrial, nº 44, pp. 39-67. 
ROBSON, J. M. (1985): «Textual Introduction», en J. S. Mill, The Collected Works of John Stuart Mill, 

Volume XX - Essays on French History and Historians, edited by John M. Robson, Toronto: University 
of Toronto Press, pp. xciii-cxix. 

RODRIGUEZ BRAUN, Carlos (1989): La cuestión colonial y la economía clásica, Madrid: Alianza. 
RODRIGUEZ CAMPOMANES, Pedro (1988)[1762]: Reflexiones sobre el comercio español a Indias (1762), 

edición de Vicent Llombart, Madrid: Instituto de Estudios Fiscales. 
SENIOR, N. y CHADWICK, E. (1834): Poor Law Commissioners’ Report of 1834 

<http://www.econlib.org/library/YPDBooks/Reports/rptPLC.html>. 



46 
 

SHUBERT, A. (1991): “«Charity properly understood»: Changing Ideas about Poor Relief in Liberal Spain”, 
Comparative Studies in Society and History 33.1, pp. 36-55. 

SCHWARTZ, Pedro (1967): “La Ley de Pobres inglesa de 1834: las responsabilidades de la economía 
política”, Moneda y Crédito, nº 101, pp. 69-99. 

SCHWARTZ, Pedro (1983): “Cuatro economistas ante el fenómeno colonial español: Campomanes, Adam 
Smith, Florez Estrada y Bentham”, en G. Anes, L. A: Rojo y P. Tedde, Historia económica y 
pensamiento social, Madrid: Alianza. 

SCHWARTZ, Pedro, y RODRÍGUEZ BRAUN,  Carlos (1983): “Cartas españolas de Jeremías Bentham”, 
Moneda y Crédito, nº 165, pp. 59-88. 

SMITH, Adam. (1987)[1776]: Investigación sobre la naturaleza y causas de la riqueza de las naciones [1776], 
2 vols., Vilassar de Mar (Barcelona): Oikos Tau. 

STOETZER, O. Carlos (1979): The Scholastic Root of the Spanish American Revolution, Nueva York: 
Fordhaml University Press. 

TOWNSEND, J. (1817): A Dissertation on the Poor Laws [1786], Londres: Ridgways.  
TOWNSEND, J. (1988): Viaje por España en la época de Carlos III (1786-1787) [1791], Madrid: Turner, 

1988 
VILA VILAR, Enriqueta (1977): “La esclavitud americana en la política española del siglo XIX”, Anuario de 

Estudios Americanos, nº 34, pp. 563-588. 
VILA VILAR, Enriqueta (1990): “La postura de la Iglesia frente a la esclavitud: siglos XVI y XVII”, Solano, 

F. (coord.), Esclavitud y derechos humanos: la lucha por la libertad del negro en el siglo XIX, Madrid, 
CSIC, pp. 25-32. 

VILA VILAR, Enriqueta y Luisa (ed.)(1996): Los abolicionistas españoles del siglo XIX, Madrid: Cultura 
Hispánica. 

VILA VILAR, Enriqueta (1998): “El abolicionismo de José María Blanco White”, en J.A. Armillas (coord.), 
VII Congreso Internacional de Historia de América. Vol. 3, La economía marítima del Atlántico: pesca, 
navegación y comercio, Zaragoza, Gobierno de Aragón, pp. 1993-2000. 

VIÑAO, Antonio (2003): “Introducción” a Blanco White, J. M., Sobre educación, Madrid: Biblioteca Nueva, 
pp. 9-116. 

WARD, Bernardo (1787)[1762]: Proyecto Económico , Madrid: Viuda de Ibarra. 
 
 


	DT-AEHE-1204 portada
	Articulo Blanco White - Perdices y Ramos - Documento de Trabajo AEHE

